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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO DEL NIÑO 

Núm: Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

17 . 979 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley 

mediante la cual se establece incentivos especiales 

en beneficios de los exportadores de Productos no 

Tradicionales, ha sido promulgada en fecha 16 de 

noviembre del presente año y registrada con el No.69 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. J½~~~~~ffi~~,:--:--
Secretario Adrni 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COllSIDERAIJ}O: Que las exportaciones representan_la rr1nc1pal tuen 

te de divisas necesarias p~ra el financiamiento de los compromisos cont 

!dos con el exterior y el pago de las i mportaoionee de los bjenee de ca 

pital, materias primas y dem2s bienes y eervicioa que requiere nuestro 

desarrollo económico; 

c or.~IT-.Ef'.AlIDO: Que es necesario fortalecer la balanza de pago del 

pa!e, a fin de . que no se constituya en factor de estancamiento del rro 

ceeo d~ desarrollo ecnn6m•co nnct~n~l; 

cc~~IDE;~BDO& Que la s1tuac16n de balanza de pagos justifica la 1 

plementaci6n de un mecanismo de ingresos compensatorios que estimule es 

peoialmonte a las exportaciones de productos no tradiclonaless 

CONSIDEHA,DO& La conveniencia de que ae desarrolle un sec tor de e 

portaci6n basado en la transtormaoidn de nuestras materias primas; 

001.SIDERiJIDO: La necesidad de que la.; exportacionea no incidan 

ncgativaménte sobre el abastecimiento de los productos nacionales que 

integran la dieta básica del país, ni sobre el nivel de loa precios in 

ternos de eatos productos; 

HA DADO LA SIGUIZll?E LBY DE 

INC~!TIVO A LAS EXPORTAOIONF.S 

Art.1.- r cr medio de la presente ley ae establ&c6 un 1ncent1TO es 
1 

peo1al en beneticio de los exportadores de productos no tradicionales, 

orientado ftmllamentalmente a aquellos productos con un alto contenido d 

valor aeregado nacional que determinará el Consejo Directivo del Centro 

Dominicano de Pro~oc16n ~e Exportaciones (CEDOP.EX). 

I'!~R>tAFO 1 s Quedan excluídos de los bene.t1c1.os de esta ley, las ex 

portaciones de los siguientes productos: 

- Azdcar crudo, mieles finales, turt~ral; 

- Ca!'6 en grano; 

- c~fé mol14o o toatado; 

- Cacao en grano; 
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COf'-JGRESO NACIONAL 
J•roy. de Ley por medi•o del cual ee establecen in
centivos especiales en beneficio de los exportad,2 

ASU NTO:res de 1·roduotoe no Tradicionales. 

- Licor de Cacao, torta de cacao 7 manteca de cacaos 

- Tabrtco en rama: 

- l'erro:i!quel; 

- Bauxita¡ 

- Lorá (Oro 7 Plate) en cualquier rorma1 

~ 

J.,l,-;,1 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PAG.
2 .-

- Petr6l~o 1 Bi!l'! jerivndoe, 6Xcepto de le Ind~etria PetroqLÚmlca; 

- ~an~rf:.lee .LO pz·c,oezados !J. tr-~nstc•.r;J,.;;;;loe; 

- Lo~ pre-ductoe us-aiic,s o deBJJerdloios que ~tt· exportan ;¡ t¡Ue f<tne-

ren ga.nWlcl~s derl "&dti.e de éU. (:-)tt\:t·oi; lii~ei,Sr.11 

- CualQ.u.i!'r otro fri:,ductr, qu~ a juicio d~ '11ch{) Cor.3ejo "lt1be ""r 

OJiclu1.óc. 

);!&qJ.JO II1 Que~on 1guelm~nte e~clu{doe de los beneficios de esta 

lt"y, len P~C"M~c,cnnc d~ b!('TI8"" pr-.:,duc1doo nnr nquelles 1n1U"!4;r~as cla

o2ficedae en lR Categoría ffA" bajo 1~ Le¡ No.299, 4e Incentivo 1 Protec

o16n Industrial.a los minerales e hidrocarburos que ee rigan por l~yea es 

peoiales. 

P>-P.RAPO III: El Con!";ejo r lrectivo del Centro Dom1L1oeno de l'romo

c16u dfl R.:port.~.oi onea (OBDOpt;..X) 1,0-:!~ por reeoluci6n motivada, exoluír -

e loe benet1c1oe do 86tn lt!¡ l~ cxpt.rte.c1~n~z de cutle3qt...lera otros -

juicio dejen de rcvectir El carlot~r dr ex1~vt~ionee 

o tradiclo11r.lt.'8• 

Art.2.- rara loa etectoe de ~~ta l~y, eo considerará importac16n 

e carActer te.!DJ ,onl l& 11ntr~<h:• en territorio &:l~,ar~erc., con suspensidn -

e derecltcs e impuestos de 1Jj¡.ortE.ci6n do deterc-J.m...:ias morcc-.nc!as p:;.i-a -

er reexportadas dentro de un ~lazo no mayor de doce (12) ceaes, y de•

u~e de h~ber eu!rido una transformac16n, w,_ proceso de elaborac16n o -

reparao16n. 

Dentro d.e este r&eimen se podrán 1nterc!ar en dio!10 terr1 torio laa 

1iu1entes meroancíasa 

am.-
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étJ \ SENADO 
~ RrrúOUCA OOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. i1.Ft r,ey por tllP~i'..~ c'.e:l ~u.al ee est~blecen in

ASU NTO: centivoa espeoial,r,a en bone:f'!e.io de loa exportad!! PAG 
re~ de pioductGs n~ tr3d1clonal~e. · 3.-

a) M&terias primas; 

b) Pro1uotos semi-mannfacturadoe; 

e) Productos terminados que sean inewno de otros art!clllos finales 
fabricados, elaborados e ensamblados en el pa!s; 

d) Envases y materiales de empa1ue; 

e) M"oldea, m:::i.trices, piezas, ::pa.rtee, utensilios y otr,:>s d.ispoei ti
vos cuando si"t"Van de complemento de ctros apa~atoa, máquinas o 
equipos destinados a la exportaci6~. 

PARRAFO I: r~ra los !inee de aplicacidn de este rágimen, ae consi

derarán importaciones de car~cter temporal, adem&e, los predactos que se 

destinen a reexportaoi6n con un valor agregad& nacional. 

FARf.AFO II: Lec interesados en acoger~e a eat~ régimen, t~ndrán qu 

cumplir oon los siguientes reqtúeitvs: 

a) Proaentar ante las autoridades ªduru,elee la Licencie Especial -
de Exportador prevista en es~a ley; 

b) Freaentar ante la Coleot~ria de Adun..naa correspontiente, u.ne. 

fia¡iza banc&ria o de una compa.ñ.!a aseguradora que cubra el m~n
t~ tetal de los derechoe ~ irnpu~r-to~ aduaneros que podrían der! 
verse de SQ definitiva 1mportao16n. 

PA..1i.RAFC llii ~1 ConseJ0 Uir~ct1vo del Centro Dominioano de Promo

ción de ExportaciGnes (CKDOPEX), no autorizará la importación temporal -
de los productos arriba indicados, cuando los misrnoc s9 produzuin en el 
país en cantidad, calid~d y preoioe competitivos con el pro1uet~ ertran-

jero. 

Art.3.- Lz.s actividade9 de exportación de alto interés n3cional 

pod:i:·án ser beneficiadas coD un Certificado de Abono Tributcri~ (CA?), po 

11n monto no maycr del 15~ del precio ~.o.B., O.&J., o C.I.F., si se util 

zan, en los úl~i~os dos cas~e, empresas naolonales de transporte a de -

transporte y seguro, respectivamente, en cada exportao16n que se realice 

al amparo de esta ley. 

PARRAYO Is En el caeo de productos conteniendo un alto porcentaje 

de ine!Ulos agr~peouarios de or!g~n na~ional y que reqlliera de un mayor -
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~t,i ~ENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
1"ttiy. ~E' 'te¡ ¡lf'r tnG¿lo t!~'l cc;_&J. Rt ectG.'tl~con L"l

ASU NTO: centivos e1>pGcialt;a en ben~f1olo da loe exportad,o. 
ree de productoo no t¡-adioion&leo. PAG. 4.-

ince.nti "-"O pu-,9 pod~r~e expo:rt~·, podr, coucodé1·~t1les un Oert1t1~4c, ao -
'¡,bono ~rlbut'lrlo {C.-\T) por 1m monto d.- ha.et.a w1 2:;~ _dol precio "l. O.B., -

c.&-Ji'. d O.I.l'., de cada eY.portac16n qua ee real.ice nl eL,:i,.)r--ro <5e eota ley. 

;¡-u~::.i~;,o !!; l,on Cort!.fioados do J.bono Tributarlo (ru.T) a,=::rán im;:r_g 

sos por la Secretaría de Es ~ado de F1nanzas, en formularios especialeo y 

numerados en 6rden eucesivo. en oriRinal y cuatro (4) oo~ie..e. 

3) ?lc=.':,re é.~l 1~e1:.cfici~rio y r.t!Jtcre de ~u 'tic-er.ci:i ~::¡:ce! c.l de 

portsci.or; 

4) ~onto d~ ~rono Tributario; 

5) Iombre de la nave e.,ree e wu:r-1'.tJtDa e ve~'Íct1lo t~rr~t~tre en Que 
-ruor.:>.1: ~r.-r;o:r-l P.do11 lof1 -rroduntoa y/ o destino l 

G) ~, ecr~r. ce eY11ol't"o16n; 

7) 0mn:idad y l!.l'tÍcu.lce expo.t·tE..cloe: 

le. cu::¡;ortnoJ 6ti r y 

9~ if,~ --.-~0 y f!'C!13 de:1 l~.t .Pf.'tt1hJUt-.ior. Q.~ ctr..ti~ r,or ~l r.ntH1~ \(') Ptrr~t! 

"º C(!!. rent'r't> Tlonh1tor.rnf' ll.e T-1'<>"'looi 6n dt .r:ci:,:::>,:,'\:.: !.(1~ onM~ ( C,~l)CJ -:x,), 
met!a..'lte la cual ee t'ltorg6 el lbr.--rio ~:rth••tar,o, 

r:nau·o IYt El ContieJo D1reotiv() ó.el O&ntro Domi11ioimo do Promoci 

de :r;xpnrtacionea (OE'l)0~) eXpeéíiré el correer,ondiente Oertif'icado a fav 

dol ex.portador., deep\,lés de verificar qao el prolucto h?. r;1. •1o debJ.d:-.c,ente 

exportado, previa preeenta.ci6n. ror parte tlel exportador rte loa dooUli}e 

tos que acrediten haber cwnplido estos requialtoe oon la Dirocoi6n Gen~ 

de ""óu~s ~" el Ba."loo c ... ntral dtt lf\ i'&plí'olica. Dor.u.nicana. 

Art.-1..- 1~~ ex-ro!"t,..~01·Ps QUE' desoen e.oo:~erse a loe beoe:-fiei.os de s 

te le-j debi?r~n rrC'veerse d~ una L1eenoia 1-:s!:eoiiil Q.t..e otoreard el Consej 

D1roct1vo del Centro Domirtlcano de l:'romoo16n 4e Exportaciorre (CEDOPEX). 
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·t-, SENADO 
REPU8UCA DOMlt..;ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
I'r-07. do Ley por medto de1 cunl ee eetoblecen in
e ntivo~ espociales en ben1'1c1o de loa exportado-

ASU NTO: res t1e productos no trad1o1onalea. PAG5.-

PARRAPO It Los interesados debcrrui presentar su aolicltud al res

pecto en loa tormule.rt~e y c~n loP datoc que requiera el Col113~jo Direc

tivo d~l Centre nom1n1caru, de Fro~oc16n de hfortt•c!onee (Cm:>CJ•FX). Los 

datos y declaraolones contenidos en dichos formularios se harán bajo 1:: 

té de Juramento. 

P~RP..AFO !I1 La R~eoluc16n quo dicte el Cons~jG Directivo del Cen

tro Do:.iulot!llO de :r~~o16n de EY-pertaci~nt>& (CEDOT-EX), el otorgar una 

Licencte· rsp~oi~l, deberd e~r motlvn~~ y a~ l? mi~~ ee ~eber~ N~1t1r 

co,ita e.1 &mee Centrt,l de 111 F.op6bl!Cé Do.ninl ear.1: ~ e le. Secretarla de 

Estelo <le :· inruwas partl loa tinep de loa controlo,; de exportaci~n oorreJ! 

pondientee. Animismo, copie d~ d1oha reanluei&n ~eber4 remitirse a la r.1 

or~ter!a oe Eatouo d .. Jn~uetria y Oomeroio, para loa t!nea de su inform_a 

o16n y comp~teno1&. 

Art.5.- Los Alm.ao~nea Generales de Depéeito, autorizados de con

formidad '30n la Ley de Pomeüto J~gr!oola No.6186 1 dol 12 <le febrero de -

196,, y sus moditicaolonea, podrb expedir Oertiticados de Dep6aito so-,, 

bre las mercanoi~s 7 produo~os da exportacidn a que ee retiere eeta ley 

7 podré cubrir mercrincí&s ~n prt.,C6S6 de elaborao16n, de acond1c1onam1e,n 

to, de tabrioac16n o listas para 1. fJx¡,ort.-oi6l1. 

Estoe Certiticados de Depósitos podrán eer negooladoa por los ex

portadores ante la banca comercial. 

Art.6.- Loa Certiticea08 ~~ bono ~r1butar1o 4CAT) podrán ser uti

lizados por el benetiolarlo o au endosatario para el pago de 1~puoetos -

nao1onale• o redenci6n de cualquler deuda o compromiso trente al Estado, 

por lo cual deberán ser aceptados por todas lr-s oficinas reeaudndoras -

del Estauo. 

Ser4n ~ooumentos expresado• en monaao nnoior.al, librc~ente negocia 

bles, no computables como 1nereso sujetos al pago de It?Jpuestoa soLre l~ 

Renta y rediGlibles desde su expe41oi6n. 
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, • .., SENADO 
REPUSUCA OOMJNICAr,.,:A 

CONGRESO NACIONAL 
Pr·oy. de Le7 por medió del· cual se establecen in-

NTO centlvos especiales en ber.a• :f"1o1o de loa exportado PAG 
ASU =ree de productos no tradicionales. - · 6.-

Art.7.- La Junta Monetaria podrá, considerando las recomendaciones 

del Consejo Directivo del Centro Dominicano de Fromoci&n 4e Exportacio

nes {OEOOPEX), liberar del ownpl1miento de las obligaciones de entrega -

de d1 visas al ..Banco . Central .. de la Repdblioa Dom1n1cana, señaladas en la 

Ley No.251, del 11 de Mayo del 1964 y sus moditicaoiones, loa ingresos 

provenientes de las exportaciones de productos no tradicionales, señala

dos en el Artículo llo.1 de esta Le7. De igual manera, y mediante el cwn

plimiento de los reqtúeitos antes señalados, la Junta Monetaria mediante 

resoluo16n motivada, determinará el porcentaje de las divisas generadas 

por laa exportaciones, que deberdn ser entregadas por el exportador al 

Banco Oeutral. 

PARRAF01 La Junta Monetaria queJa tacllltada para crear lo• • "' meoan1.e-

mos y proc"cH m, ent.<'B nP<'eAar!.oe qtn~ permiten el cutr.l)l 1.,lllento ee eAte ar

tículo. 

Art.a.- Se define oomo •cONSORClO VE .1.~PORTACIOh" al conjunto econi 

mico compuesto por exportadores scooiadoa con cualewquiera de loe aiguie 

tee objetiYOSI 

a)- Comercializar un producto, o Wl8 líru:>::, ue prcó •!ctoe si:n.il1trea. 

a los mi·ro~doc inturnaciouales 1 

b)- Comercializar diterer1.tes productoe, a u.n meroc.do internacional 

e11p1c!fico. 

rA~RAFO ü~ICOt PEU:a los Iinao de ~plicacién d~ estv artículo,•• 91! 

tenderán por •Producto~• todoa los bienes y serTicioa, t(il'jgibles e lnta_a 

giblee, eusceptiblee de sor oom~rci~lzadoa en mercadoe erlernoa. 

Art~~-= Loe Coneoroioe de Exportac16n goEarán de un tratamiento pr,! 

t,1rencial, por parte del Estado Dominicano, en el tomento de s11s activi

d~des oo~orcitles. Espeo!ticamente, podr~n ser beneficiados por Certifi

cados de kbono Trib~tario (CAT), de loa señalados en el Artículo 3 de•~ 

ta Ley, haata un límite del diez '?()r ciento (10,:) del valDr J.o.s., o.&P 

6 c.1.1. de sua exportacionee. 
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~t.1 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO· NACIONAL 
Proy. de Ley por medio del cual se eetablecen in

ASUNTO·ccntivoe especiales en benetioo de los exportado- PAG. 
7 ·res de productos no tradicionales. •-

Art.10.- Oorreeponder4 al Consejo Directivo del Centro Dominicano 

de Promoc16n de Export~ciones (OEDOPEI), mediante resoluci6n motiVRda, _ 

clasitic~r e laA entidadee comero1A1P.s c6mo Consorcio de Exportac16n. La 

reeolucidn en cuest16n deber, definir claramente los mercados y produc-

tos a ser comeroializadoe por el Oonsoroio 7 loe beneticioe fiscales co

rrespondientes. 

Art.11.- Serán condiciones indiepeneablee para que una entidad co

mercial p~eda eer clasitioada como Consorcio de Exportac16nt 

a)- Cwnplii- con 1,.w reatr1oc1one• de productos aefialados en el ar

tículo 1ro. oe esta ley¡ 

b)- Poseer oomo participantes en loo derechos de propiedad de le en 

tidad comercial a por lo menos cuatro C- i ) p~roona.11d dee Jurídi ·, 

oas que no eat6n relacionadas entre aí ?oneanguineamente 1 que 

manteI&gan independencia mutLtS. en lo que ae rEíiere a loe dere

chos de propiedad. 

PARRAPO Is Se define como independencia de propiedad entre doe ent 

dndes• cuando una de ellas no tiene una part1c1paoi6n mayor de W1 trein

ta por ciento (3~} en los derechos de propiedad de la otra. 

PARRAPO Ils En casos excepcionales y solo ouando no exista en el 

país lo cantidad neceaaria de empresas para ownplir con lae eetlpulaci 

nee del inciso b) de este Artículo, el Consejo Directivo del Centro Do 

nicano de Promoo16n de Exportaciones (CEDOPEI) podrá proceder a la olas 

ticac16n de una entidad comercial como Consorcio de Exportao16n• pero -

nunca eln que-·esté ·compuesta al menos por dos (2) participantes en simi

lares condiciones • 
• 

c)- Someter una soli.citud sl Conse~o Direottvo del Cen~ro Dominica-

no de Irorruociln de .Exportaciouss (CEDOI·EX) y corresr onder a las 

solicitudes de informaci6n J datoe que dicho Organismo pueda re 

querir para motivar su decie16n, incluyendo aquoll~@ qu~ demu 

tren la solvencia moral 7 financiera de loa participantes. 
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,i;I $[NADO 
REPUBUCA DOMINICAI\A 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley por m~dio del oual se establecen in

ASU NTO·C'~nti 'VOl!t e:r.pt.c!alE=~ f'..'ll btm.efJ.c16 éte lba 6X:}JO!'tac1,2 
·ree oe produ.otoe no tradicinn.al&&. PAG.a.-

Art. 12 .- hl Ce..~tro l!oldnicrtno de l·ramoc16n de ).'xnarlPc!enee - - -

(Cr;J>OPl:..Y.) e tr~6t? ~~ t1UR m'-1!'11T'ns ot-pr.;n1.&rol' c'ff:' d~reer-1.~n, fol'!'!,mt~~ ffl 

.., ,.... • , t P. Con!?oroiot da .l~9ortl-oi6n ftim.f'.dor. rrinci nP..l:n{?nte nnr ~~ -~í'L~CA- 10~ .0 ~p - ~ - r-

P4'111J,(!jf('\CJ y -:-;.11~-=..nC'ls prol!1.tr-tnraP.e esociefos t, nt>, e'>n f'l objeto dtt forta-

lecer Fu cnp1clt1Fid f:,rportn óorP. y lot ·r~r P.:1'tÍ el inr-fel!Wl.r-t.~ ~e et,~ rJ. ,:ele!' 

de ~ngi·ea('.. 

i rt. ~ ,.- !.:.4:;Wlé p< rr,r,nr: o f)nti.dfüi jur{l.'H.ca ci\YF, l íc,:-:i~! R d~ 8.3'PO,i 

tac: 6n ha~'~ d d<; rf-voeade., podrá Rt-!' r,Artl()lf•aii.te d('; un Consoroio de Ex

portaoilfl • 

.t. rt. í 4 .- Tvitii. p<-l'bGLa í'ísicú o morel ~11efioiadB de lc,e incentivos 

i"raudul~nts. vtol-9 I) 15.tente v1olnr l -.i G J:te ~,oii!1Clonos '113 li1 rlif!!Uá• e~rá -

catiti gac!a. con !...D.~ p<!!nL n.o m~nor d~ ~ ~ts ( 6) roerJes de 1)Ttisltn. n.!. l!lé-yor _ 

de do& ( 2) :.J,«;ts, o una multa igu~l ~1 dobl '.'; dt- los d')rochot; ,, l.!\lyili:::11~~ 

qu.s ht..tb ese ·"f' jn.dc de fDf:tlr o d ~l CertifiC)lidO tJe l!..OOllt, TrJ bu~:rio obten! 

d~, n A.ml.:ia..'l p-f~f!El.fl E.i ls v~z. J.rrfmie"!o, B (:!•án rc:~pv1nE..ble·e c:el pago dt- !ca 

rt.~~:.rs• !: l1as f<-trf.;or.aa o er:pr.\l&~:s c:uc :; e;..Il t• .'Jnc1en::.: :~r•. ,"! cr,:.--c c61t;-l.,! 

ces d~ lu~ 1nf"re~~1oncc ~nnciouade.e ~cr ~ot~ artíc:Ll.c, ~e~tn ~clidllria

gt>~to r-r.apo~ablee de lno pt::r..as peeun!.z.rta: aattibleei~;:u: c:i tl rd:n:.o. 

l>ft.J11,YJ'CJ I!_s Ll Concejo rlroctivo dt:l Cent.1-0 I:o!n!Llcanc, '-& 11.·on.oo;.0 

e,., 'fxrorta:i1t'nei: (cnxm) !:tts;:'!!lder4 te,ipo!'.'t·lwcnte la Liccnc.t~ de 1::2¡:or 

tP.1or ~ t~e perool!!l t!slct. o ~ore! ~om~tid~ por violaci~n n lns dispos! 

cion~e ~e ln ~~tsente ley, y u.na vez q~e haya una sent~~cia coniellfltoria 

defillit1va~ procederá a le ce.ncelac16n de la misma. 





~ ./ii;il SENADO 

1 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
fr<,y. de Ley por medio <'el cual ee es:tablt"?csn in
c. .::.n1..1 ve,.~ es¡.it.dr·2eE i':l. bt:n--=.f l::.1o 4ü lc,f; €Xp0rta~ 

A~L'.J NTO:i,lte de procluctoa ne tri-.dicir.:nales. PAG.9.-

PA'f..i?t..rü II!: Le.a Colcct;oro& t!~ AduertGBt pot· s!. :::1 ta:;:ioa o ú rf'(.V~r!

cu.onto •lel Cor.~,..:Jo l ·ircctiv<1 del Cent1·0 Dtlt.•1r .. .1car~o de l:ro'íloción óc: l.:JrJ1or- · 

tat:1cmc-e (Ci:,:OlEX.) (;Ottpro\;,t rru-J latt ird'rac~tri~P.B e ln pr~e:Anf:$ ley, \P.---""-

1 iotrJ.to Ju.dici.lil oerre~ponclit:i-to, 1-~1.'& lc,i ru.c,f.•~ t·1r.. ;:l(l\1:;Jer:t.o ~~-· l!:"t ac 

c16n pú.bliu&. • 

. Ai~t.15.- L~ er~licPio16n de eata l~y fl~tar.t 11. ca.reo 6~1 Ct.., ii '.., f:JO 

tiv~ del Centro rio!i'd~icahQ d~ ~romoción d~ .t=:xportaeion~• (UJ;lCPEX) J 

tunc1on~~ 1. Ptr!bLcio~~s o~rén ajercidae a trr..v~~ d~ les 6rga.no& tnstit 

dos por le. ~:; m~. 1:57, c!e t~·~l-~ ,1 de r+jayo dtt 1971, que or,6 el Centre, Jj 

~1n1carie de rre~oci~n d~ FXportooione~ (Cl:DOP~Y) 7 de ~cuerdo can 1~ to 

ma. y menaniei:.w~ soi:lal1:.idoa en la misma. 

-

Art. 16.- l."'l l'cler .i.:j6out1vo iH.otart: los ·rr,.glazn()1.2toa (1&.:.t! tueren ne 

earios para la apl1oc1cl6r.. de e~te ler, d~ntro ~'te c.r. vl~zo d~ ~t:eenta (€..vi 

días a -partir dE su techa de pro$~faci6n. 

otr~ di;.-¡H;~:! e .tf n <;_Ur. lH r. e'\ cor. tr~r 1::-, 1 no! ,l.je.n:ln l a ~E:J 1o. ~'J?, aal 22 

de Jnl!o d.~ 1~701 enbr-! Ccr;'!J.pone-~ol~n de Jm!IUAP.tr," e ln!Slt.ructivas pf\.r& Al\ 

!i~t,.r: e!.l le f.::Jl ~! dn ~ ._e on"'11 1.,: . .... ~~r,~, -,,), ?·,1.-:.c1~ c!<?l t!nn;. resu fü.:.c1 -

nitl, en f,aoto Dot'liD[!I) e ';u~1iu1n. TI!atri to ·ao1o.ua1, c.-~">ltal de la Repdbl 

oa Doid.inica.ne, a loa a.r.!''!ü ~faa dal ;i.aa '1~ 1, vi•=-r.tb~~.:.J nttc 11 novoci 
t~a a3tonta ? :urnvei a'.'¡ofi'--l.3f. d:i: b l.!·depend nci=1 ~ 117 de 1, 

~ ,-

~'"'" ~~-Wi~~dHa f:~toz~ 

~'1Jri3n~inc C~?7~j•al ~1Jcro, 
:~earet.:irio. 

-

l!reuic.en,;a. [" 

• 
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~ti SENADO 
~ RErÚ6LJCA DOMINICANA 

P..RO DEL NI O 

Núm: Santo Domingo de uzrMn,D •• , 

1 7 NOV. 1979 

t~ del S nado, 
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d Pre to no 
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__ uy atent 

Lic. osá lar!a ~ernánd z, 
Secretario~ i_i trativo de la Presidencia.-
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AQ/ec.-
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t"ID SEt:,IADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

- ,,,.__. 
,._:¡ a __ QL 

3;-nto J)o□ingo de Guziá.~, D • ..-r., 
7 de noviembre de 197S.-

Lic •.• atuey Decampe Jiménez, 
.,.,r·- ~c,,J..r.. , l· .. .,. .. ""'!'> ~r . .... - t.=t < Ud . ., .,, ....... ..... .... _ .. .......... J..;..L.1.1 

c, 1J .uLdr1,.0l-lO. -

Se " Ir 

iip ·:J"b --1dú : or ~J. :.::euaélo n se j~_ón do esta mismn. fec -i~, 
~1.{,. "' .,..., , ,;-1-• 't' 11 .. .:., .. ¡ •·""r'1 • ,., 1' J... • l''.J 7 ' 4 ·lt·• 1c··,..,. -·· l · 

,,, - .. - ¡ 4,.,., • .. ~ - ·~ ... ;. ..... .) ... .-A ... \» ;~ ...... .. , ..... ~...... .... , t.,._ 

)ro:;-octo cw lt:Y po.:.· t:ietli.o del cu~l ne e~rr.a'hlecf.n · !.ce ... _tatvo3 
li r; < , .. ,1.~r. en- I ;J E>l .!.cic ... e 10"; liXrJortadoreR ·>·• ?root1cto !.o 
nl."'l· · 1 · .. '""'.1C"':"ll".., P~. 

·1~te pr y,.c+.Q ·e .uer procea.A ·¡ 1 Po. cr 4 ectAt5·ri ; 1 
o ;:: l ,_ t~ mJ sión F r.tmme,1te O(' Iml1u:tri,:- y 

1; ·:n ,-,,•t:;:i ,[;r::.. u Ctj +,mü ;¡ análisln, y J.ueco de 'Pt'OJ J.1. e_¡ ... c:.: s 
del· t,cr'-1 iu.ú~E. la !~usut1.ic a Corriei.Ótl o¡Jt6 l.>Or r··r-o.:r!enc.:1r -
-lg.,; 1,·1? ~o:li.ficaci ne· al referido proy..:cto d ley, ~e,?:úr -
err ~ tr·m ~I le. cop"i;. •'Fl Ir1..: .rmt. r u.e :;;, le :::i ... xa, l·::. 
1'1.w1:u L so .etid~ e 1 .. ,le:10 se.~::-.ccrL:ü, r;.itnd'..'l '"' J/l'C,() ' ~ .,o:-
la 1r,;~yorí _ • · 



?· l;i i.,,J SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ o 8_ O 

Señor 
Juan F.afael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
8 de Noviembre de 19790-

Aviso a usted recibo de su oficio No.01002i de fecha 
7 de noviembre de 1979, mediante el cual despues de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados el Proyecto de Ley por medio del cual se es
tablecen Incentivos Especiales en Beneficio de los Expor
tadores de Productos No Tradicionales. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado en sesión de esta -
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales.-

Atentamente le saluda, 

HDC/mpgo-

RrrlBLICA DOMINICANA 
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SEN ADO DE LA REPUBLICA DO M IN ICAN A 

INFOR.t"vffi DE LA COMISION PER.MANENTE DE INDUSTRI~ 
Y COMERCIO DEL SENADO DE LA REPUBLICA , SOBRE -
EL PROYECTO DE LEY DE INCENTIVO A LAS EXPORTA-

CIONESº 

Io- IrlTRODUCCION: 

Antes de entrar en el análisis del presente proyecto de Ley 
de Incentivo a las Exportaciones y de la~ ruodificaciones que se 
sugieren, nos sentimos obligados a hacer del conocimiento de tQ 
dos los Senadores, que la Comisi6n de Industria y Comerc io Qel 
Senado y muy principalmente quién la preside y los Senadores iQ 
tegrantes de la misma, Víctor Gómez Bergés, Alfonso Canto Dinzey 
y Ram6n Emilio Fernández B., celebraron varias reuniones con di 
versas entidades y organismos involucrados y que inciden y pro
mueven las exportaciones dominicanas, citando entre ellos al 
Centro Dominicano de Promoci6n de Exportaciones CEDOPEX, a la -
Asociación Dominicana de Exportadores y a la Asociación de Fa--

(bricantes de Conservas del Agro, Inc . , sin o~itir señalar que -

en algunos de estos eventos parti c inaron tambjén el Presidente 
del Senado Juan Rafael Peralta Pérez y el Senador del Distrito 
Nacional , Drº Salvador Jorge Blanco º 

IIº-ANALISIS DEL PROYECTO DE LEY 

La generalidad de los sectores vinculados a la producción y 
exportación en nuestro país , entienden y afirman que el Estado 
Dominicano y sus instituciones responsables deben cada día tor-

narse m~s agresivos en la b~squeda y conquista de nuevos merca
dos pRra lo!=: product os en los c uc=ües el p;:iís exhibe y tiene ve.a 
tajas comparativas de singular importancia y significaci 6n 0 Al-
go que nadie discute es e l hecho de que ne cesitamos acelerar al 
máximo el programa de promoción de nuestras exportaciones en 
función de un mayor y crec iente ingreso de divisas, en procura 
del fortalecimiento de nuestra balanza de pagos y paralelamente 
lograr un incremento en la disponibilidad de nuevos puestos de 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

trabajo en la lucha contra el desempleo, frente al fenómeho cierto 

de que la actividad exportadora es una de las que mayor cantidad 

de puestos de trabajo genera dentro de nuestra economíaº 

Por otra parte, nuestra habilidad y capacidad para conquistar 

mercados para la colocación de nuestros productos manufacturados -

está vinculada esencialmente al establecimiento de incentivos que 

permitan una adecuada competitividad de dichos productos con la 

oferta de otros países a esos mismos mercadosº 

Básicamente, el presente proyecto de ley persigue establecer,

por primera vez en nuestro país un sistema de incentivos, arm6nica 

mente contemplados en un solo instrumento legal, con el objetivo -

primordial de dinamizar e incrementar las exportaciones de los prQ 

duetos dominicanos, con fuerte énfasis en aquellas que respondan -

al criterio de exportaciones no tradicionalesº Estos incentivos 

que se diferencian entre sí, tanto por su naturaleza cómo por s u -

alcance, se sintetizan en la forma que se describe en las letras 

a) y b) siguientes, así como en las modificaciones que se sugieren 

al proyecto de ley en cuestión: ;¡:f 
A) 0 - UN CERTIFICADO DE ABONO TRIBUTARIO -CAT º, q_ue será otorga / 

uo a las exportaciones de un grupo de productos seleccionados, se

lecci6n que se fundamenta en el criterio de la disponibilidad de -

materia prima para la elaboración de los mismos en el país, princi 

palmente la proveniente del agro, así como por la utilización de-\~ 

mano de obra nacionalº Lógicamente, se excluyen de los beneficios ~ 

del CAT un grupo de productos que no participan de los criterios -

últimamente expuestosº 

B)o- LA IMPORTACION DE CARACTER TEMPORAL, exonerada de equipos 

industriales y de materias primas para la fabricación de productos 

de exportaciónº Con el propósito de aclarar este concepto, se en-

tiende por importación de carácter temporal, la entrada en territo 

río aduanero, con suspensión de derechos e impuestos de importación, 

determinadas mercancías para ser reexportadas dentro de un plazo -

no mayor de doce (12) meses y después de haber SQfrido una trans --



" 
~ ~u SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-3-

formaci6n, un proceso de elaboración o una reparaciónº Dentro de 

éste régimen de importación de carácter temporal se podrán ínter 

nar en dicho territorio aduanero dominicano las siguientes mer-

cancías: 

1 __ Materias primas; 

2º- Productos semimanufacturados; 

3º- Productos terminados que sean insumo de otros artícu 

los finales fabricados, elaborados o ensamblados en 

el paísº 

4o- Envases y materiales de empaque; 

5o- Moldes, matricest piezas, partes, utensilios y otros 

dispositivos cuando sirvan de complemento de otros -

apara tos, máquinas o equipos destinados a la export~ 

ci6n., 

Para los fines de aplicación de este incentivo, se considera 

rán igualmente importaciones de carácter temporal, los productos 

que se destinen a reexportaci6n con un valor agregado nacional., 

III~- MODIFICACIONES QUE SE SUGIEREN 2 MOTIVACIONES: 

Artículo 1 1 Párrafo I, donde dice Doré (Oro y Plata), debe -

decir Doré (Oro y Plata) en cualquier forma; 

Dentro de este mismo párrafo del Art.,1, eliminar la parte 

que dice "Productos que constituyen la dieta básica del país, se 

gún lista que elabofará el Consejo Directivo del Centro Dominica 

no de Promoci6n de Exportaciones-CEDOPEX", en raz6n de que la 

dieta básica del país no solamente exhibe características muy va 

riables en función de la oferta y demanda de nuestros productos 

de orígen agropecuario pri 11cipalmente, sino que también no vemos 

la razón, necesidad o utilidad de excluír de los beneficios de -

la ley las exportaciones de algunos productos de orígen agrope-

cuario de gran demanda y consumo popular, frente a condiciones -

que puedan presentarse conociendo las potencialidades de incre-

mento de su producción y productividad y las posibilidades de cg 

locación en mercados extranjeros en volúmenes apreciables., 

am.,-
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Además, si lo que el proyecto de ley persigue en este punto 

es que las exportaciones dominicanas no incidan negativame11.te -

sobre el abastecimiento de los productos nacionales que compo-

non en estos momentos la dieta básica del país, esta expectati

va queda cubierta con las disposiciones del Ordinal que dice 

textualrr;ente "Cualquier otro producto que a juicio de dicho Con 

sejo deba ser excluído"º 
¡debe decir b) ,. 

Artículo 2, Párrafo II, Ordinal b) Presentar ante la Co-, 
lecturía de Aduanas correspondiente, una fianza bancaria o de -

REl'UBLICA. OOMINICAr-.:A 

una compañía aseguradora que cubra el monto to1al de los derechos 

e impuestos aduaneros que podrían derivarse de su definitiva im 

portaci ~; se ha querido ser explícito en el aspecto de la fían 

za, por cuanto muchas veces este requisito es susceptible de 

ser interpretado de diferA~tes manPras y básicamente el proyec

to de ley lo que persigue en este aspecto es que el Estad o Domi 

nicano se asegure de que el iCTportador -persona física o moral

no va a darl8 otro uso a esa materia prima que ingresa en terri 

t 0 rio,a~uanero dominicano con el nrivilegio fiscal que se esta

bleceº 

Artículo?, Párrafo II, Ordin8l c)? eliminarlo en razón de 

que el cumplimiento de este requisito, por sus ~~plicacicnes 

técnicas pii.ede burocratizRr más de lo necesario el cumplimiento 

de la ley para aquellos que quieran acogerse al régimen de in-

centivo de la importación de carácter temporalº 

Artículo 3o- Modificarlo con el siguiente texto: Las activi 

dades de exnortación ~e alto interés nacional Poar8n ser benefi 

ciadas con un Certifl cado de Abono Tributario CAT~ por un monto 

no mayor del 15% del precio FºOºBº, C&F, ó CºIºF., si se ~tili

zan, en los ~~timos dos casos, empresas nacionales de transn or-

te o de transnorte y seguro, resuecti_vamente, en cada exnorta-

ci6n que se rePlicc al amuero de e8ta ley. 

Artículo 3, Párrafo I: Se sugiere el sigui8nte texto: En el 

caso de producto8 conteniendo un alto porcentaje de insumos agro 
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pecuarios de orígen nacional y que reqQiere de un mayor incentivo 

para poderse exportar, podrá concedérseles un Certificado de Abo

no Tr ibutario -CAT- por un monto de hasta un 25% del precio FoOoBo, 

Co& Fº 6 Col.Fo, de cada exportación que se realice al amparo de 

esta leyº 

La modificación e inclusión de este párrafo I en el Arto3 del 

proyecto de ley tiene su fundamento: El mercado de exportación de 

productos tales cómo conservas de frutas, mermeladas, cremas de -

frutas, dulces de leche, jugosYnéctares, frutas semi-procesadas, 

cristalizadas, pasadas o disecadas, siropes y pulpas de frutas, -

etcº, es altamente competido por otros países, que además de te

ner costos de producción inferiores a los nuestros, sus respecti

vos Gobj ernos protegen ampliamente sus exportacionesº 

Artículo 3 2 Párrafo II, Ordinal 7, debe decir: Cantidad y Ar

tículo0 exportados; 

Artículo 3, Párrafo II, Ordinal 8, debe decir: Valor FoO.Bo, 

C0 & Fº ó CºIªFº de la exportación; 

Los párrafos I, II y III del Arto3, pasarían a ser los párra-

fos II, III y IV del referido Artículo 3o \) 

Artículo 4, Párrafo II, agreparle el si~uiente texto al final .0 

de su reil.acción "Asimismo, copia de dicha resolución deberá remi

tirse a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, para los 

fines de su información y comp etencia"., 

Artículo 7, es una anicjÓn al proyecto orifinal emanado del -

Poder Ejecutivo y nació a consecuencia de las entrevistas, reuniQ 

nes y hallazgos de la Comisión Permanente de Industria y Comercio 

del Senado de la República interesada en que el actual proyecto -

de ley sirva realmente de incentivo a las exportaciones dominica

nasº Su texto es el siguiente: . 

Artículo 7: La Junta Monetaria podrá, considerando las reco-

mendaciones del Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promo

ción de Exportacicnes -CEDOPEX-,liberar del cumplimiento de las -

obligaciones de entrega de divisas al Banco Central de la Repúbli 
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ca Dominicana , señal adas en la Ley No o25 1, del 1 1 de ~ayo del 

1964 y sus modificaciones, los ingresos provenientes de las -

exportac iones de productos no tradicionales , señalados en el 

Artí c ulo No 0 1 de esta Ley 

De igual manera , y mediante el CQ~plimiento de los requisi

t os antes señalados, la Junta Monetaria media11te resolución mo 

tivada , determinará el norcentaje de las divisas generadas por 

las exportaciones , que deberán ser entregadas por el exportador 

al Banco Central º 

Párrafo : La Junta Monetaria queda facult~da para crear los -

me caniomos y procedimientos necesarios que permitan el cumpli 

miento de este Artículo º 

Estimamos procedente apuntar, que la adición de este Artícu

lo que ahora ocupa el No o7 obedece a un fen6meno económi c o cono 

c ido; la demanda mundial de nuestros productos de c .. :.t' ortación -

tradicionales, está supeditada a un ritmo úe crecimiento casi -

similar al aumento demográfico de los países consumidores, inde 

pendjentemente de que los precios están sujetos a violentas 

fluctuaciones º Ejemplos recientes como el c aso del azúcar y de 

nuestro café son visiblemente patéticosG Por eso y otras razones 

altamente valederas , es que nuestra única opci6n consiste en la 

incentivac ión de nuestras exportaciones no tra dicionales, nor _ 

c uan~o este sPctor,anarte de que no ha sido a~ecuada mente fo menta 
do e incentivado , ciertamente también ha tenido que enfrentar 

ciertas barreras q ue han impedido su normal y lógico crecimientoº 

Por otra r arte , otro de loe incentivos que contempla el p royec 

to de ley , el Certificado de Abono Tributari o _CAT - tiene l a limi 

tación de que a lgunos paises l e dan tratamiento de subsid io direc 

to y los productos así i~centiva do s son sujeto de disc r iminación 

aduanalº 

Adi c i onal mente , el incentivo monetario que se propone media nt e 

el Artículo 7 8 S mucho más flexi ble , sin representar un costo f i~ 

cal par~ el Esta do y s·n adolecer de los p osible s prob~emas de xa 

~ejo b urocráti c o del mencjonado Certificado de Abono Trib~t a rio
0 
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Finalmente, de la forma que se ha estructurado el Artículo 

7 es suficientemente amplio para permitir al Banco Central -

la captación directa de las divisas, en los momentos que lq 

considere conveniente para la economía nacional. 

Artículo 8.- Se define como "CONSORCIO DE EXPORT_~CION" a: 

conjunto económico compuesto por exportadores asociados como 

cualesquiera de los siguientes objetivos: 

a)- Comercializar un producto, o una linea de productos -

similares, a los mercados internacionales; 

b)- Comercializar diferentes productos, a un mercado inter

nacional específico. 

PARRAFO UNICO: Para los fines de aplicación de este Artículo, 

se entenderán por "Productos" todos los bienes y servicios, 

tangibles e intangibles, suceptibles de ser comercializados en 

mercados externos. 

Artículo 9.- Los Consorcios de Exportación gozarán de un tra

ta~iento preferencial, por parte del Estado Dominicano, en el 

fomento de sus actividades comerciales. Específicamente, podrán 

ser beneficiados por Certificados de Abono Tributario-CAT-, 

de los señalados en el Artículo 3 de esta ley, hasta un límite 

del diez por ciento (10%) del valor F.O.B., C.&.F. ó C.I.F. de 

sus exportaciones. 

Artículo 10.- Corresponderá al Consejo Directivo del Centro 

~ominicano de Promoción de Exportaciones-CEDOPEX-, mediante re

solución motivada, clasificar a las entidades comerciales como 

Consorcio de Exportación. La resolución en cuestión deberá de
finir claramente los mercados y productos a ser comercializados 

por el Consorcio y los beneficios fiscales correspondientes. 

Artículo 11.- Serán condiciones indispensables para que una 

entid4d comercial pueda ser clasificada como Consorcio de Ex

portación: 
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a) - Cumplir con las restricciones de productos señalados en 

el Artículo 1ro º de esta Ley; 

b) - Poseer como parti c ipantes en los derechos de propiedad 

de la entidad comerc ial a por lo menos c uatro (4) persQ 

nalidades jurídicas que no estén relacionadas entre sí 

c cnsanguineamente y que mantengan independencia mutua -

en lo que se refiere a los derechos de propiedad 0 

PARRAFO Iº - Se define como independenc ia de propiedad entre 

dos entidades , cuando una de ellas no tiene una participación 

mayor de un treinta por ciento (30%) en los derechos de propi~ 

dad de la otra. 

PARRAFO IIo- En casos excepcionales y sólo c uando no exista 

en el país la cantidad necesaria de empresas para cumplir con 

las estipulaciones del inciso b) de este Artículo , el Consejo 

Directivo del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones

CEDOPEX- podrá proceder a la clasificación de una entidad co-

merc ial como Consorcio de Exportación , pero nunca sin que esté 

compuesta al menos por dos (2) participantes en similares con

dicionesº 

c) - Someter u.na solicitud al Consejo Directivo del Centro -

Dominicano de Promoción de Exportaciones - CEDOPEX- y CQ 

rresponder a las solicitudes de informac ión y datos que 

dicho Organismo pueda requerir para motivar su decisión, 

incluyendo aquellas que demuestren la solvencia moral y 

financiera de los partic ipantes . 

Artí c ulo 12º - El Centro Dominicano de Promoción de Exporta

ciones - CEDOPEX- a través de sus máximos organismos de direc-

c ión , fnmPntará el estable c iento de Consorc ios de Exportación 

formados principalmente por P,eiueños y medianos productores, -

asociados o no, con el objeti de fortalecer su capacidad expor 

tadora y lograr así el incremento de sus niveles de ingresoº 

J 
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Artículo 13~- Ninguna persona o entidad jurídica cuya licen

cia de exportación haya sido revocada, podrá ser participante de 

un Consorcio de Exportaciónº 

La Creación de los Consorcios de Exportación se corresponde 

con la necesidad de fomentar la unión de pequeños y medianos prQ 

ductores -grupos a los cuales pertenece la mayoría de las empre

sas dominicanas- con el objetivo de perseguir el incremento de -

sus exportaciones a los mercados internacionales, con el ahorro 

sustancial que representa el establecer un esfuerzo común e uni

ficado de exportaciónº 

Podemos visualizar que para una asociación de campesinos pro 

ductores sería sumamente dificultoso acometer un mercado externo; 

sin embargo, si se reúnen cuatro o cinco asociaciones, se crean 

los volúmenes de operación necesarias para justificar el establ~ 

cimiento de una oficina de exportación conjuntaº 

Como ejemplo de las áreas en QUe se pueden establecer Canso~ 

cios de Exportación, tenemos el coco, el cemento, los fertilizan 

tes, los vegetales y otros. 

Además, se puede pensar en mercados como lo son las Islas del 

Caribe, para los cuales podría crearse un consorcio de producto

res diferentes que quieran tener una representación conjunta en e/: 
lo que es un mercado integrado, compacto y pequeño. / 

Debemos señalar además, que no obstante ser éste un esquema 

de promoción novedoso el IJismo ya está siendo utilizado con éxito 

en países como Perú, Colombia y Brasil~ con objetivos similares a 

los aquí señaladosº 

Los Artículos 7 y 8 pasarían a ser los Artículos Noso14 y 15 

respectivamenteº 

El Artículo 9, que pasarí 8 a ser el Arto16 se sugiere sumo

dificación de la siguiente manera: 

Artículo 16Q- El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos que 

fueren necesarios para la aplicación de esta Ley, dentro de un -

plazo de sesenta (60) días a partir de su fecha de promulgaciónº 
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El Artículo 10, que pasará a ser el Artículo 17, se sugiere 

de la siguiente manera: 

Artículo 17 º - La presente Ley deroga en cuanto sea necesario 

cualquier otra disposición que le sea contraria , incluyendo la 

Ley Noo595, del 22 de Julio de 1970 , sobre Compensación de Im-

puestos e Instructivos para su aplicación º 

El objetivo de esta modifi cación es señal ar específicamente 

la Ley No o595 , cuyo texto no se compade ce con las provisiones -

de Internación Temporal que se contemplan en el presente proyec 

to de leyº Conse c uentemente , se obtiene mayor consistencia y co 

herencia , conformando la legislación domini cana a los nuevos ob 

jetivos que este proyecto de ley satisface º 

Por tales motivos, eota Comisión solicita a los colegas Sen~ 

dores impartir su voto aprobatorio al referido proyecto, y al -

Señor Presidente, incluírlo en la Orden del Día df"-.la presente 

Sesiónº 

FEL 
1 . 

AL't!f ªANTO DINZEY , 
Vi e resienteº ·1_ <Jr; 
_I/ (i . ¡ ,,.¿_j1/"~ J l 

VICTOR 0 0 VAL ~ZLJELA DE LOS 
Vocalº 

CAMILO FERNANDEZ, 

s 

Santo Domingo , DºNº , 
31 de octubre de 1979º-

\ 

V 
ERNAND BRAilJ)EL , 

· tari 

lo 
A, • ) 

. ,,.... 

s, 

RO, 
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Se.ñ.01¡_ 
V1¡_. Juan Ra&au Pe,1¡_al,ta PéJr.e.z 
P.te. . du Se.nado, 
Su. ·aupac..ho , 
Ci udad.-

E-6.üma.do amigo c..ong/tu~ta.: 

79 de. Octu.b1¡_e, de. 7979.-

E1.itamo-6 6.-Uzmeme.nte. c..onve.nu.do-6 de. qu..e. ~,¿ ~e. aplW.e.ba e.l p1¡_o!Je.úo 
de. Le.y que. uta.ble.e.e. un ,lnc..e.nlivo upe.u.al e.~ be.ne.6,lu.o de. lM e.x -
po J¡_,ta.c.,lo n.u de. l.0-6 p1¡_0 du.cto ti no :ttuullu.o nai..u , u .to /te.p1¡_u e.n.:t.aJú.a 
nu.u.via. .6mda al va.polt del .6u.b-duaJr.JWUo. 

PIU.Le.ba.6 de. qu..e. utamo-6 e.n f.o c.,le/vto .6on f..OJ.i c.Mu6 ,ln;te,1¡_nauon.cü 
me.n.te. 1¡_e,c..orwu.do-0 de. Jap6n y T a..iwan. 

PJr..ict,lc..ame.n.te. e.n e.tio-6 pa,lóu no e.wte.n ma.twM pJt.,ÚnM de. géne. 
Jtc a.f.g ww , pe.Jtu, a pu aJt de. u o, -6 u. e.e.o nomí.a. -6 e. ha de.ti al/../¡_O liado en -
1r.az6n de qu.e. han pltOp,ic.,la.do ww. pol.ltlc..a ,ln.te.Li.ge.n.te. c..on. pu.nt0-6 de. 
v i.óta de. .i'.aJtgo a.f.c..anc..e., pu.ú a.e. CJte_aJ¡_ un -6~.tema de. en.titada üb1te. de. 
mate.Júa.6 p!Lúna..6 le.ti han dado e.mpl.e.o a todo-6 .6U6 nauona.f.u e.n ,<_ndU6 
.tJu.a.-6 c..onve,J¡_ÜdoJt..aJ., de. rra;te,/¡_.,{,a,6 pJt.,Úna.6 -ánpol¡_,ta.da-6, y han logJtadu -
6 uJr.g,{_J¡_ c..omo pw e.ti a.f.ta.me.n.te. de.ti aJtJtOilad0-6 . 

BIUYl.de. Ud. a nu.u.via. nac..,i6n de. ua opo!Ltu.n,id.a.d votando a 6avo1t 
de. la me.nc,,i,onada Le.y de. .lnc.e.ntivo a la. e.xpoltta.c.,l6n.. 

E.óta. e.mp1tua ha .via.bajado dupauo pe,1¡_0 c..on pMoti 6.-Uzmu en e.l 
CJ.-unpo de. .e.a. e.xpoltta.c..,i6n y po1¡_ e.e Jr,e.tiu.l:ta.do de nu..u.tluui pllU.e.bM 
afwtw. u.tamo-6 -6 e.gWl.0-6 de. que .ói... e.w~ un itie.c.a.n,?ómo le.gal que. 
no.6 oó1te.ue.Jta la.6 6ac.,lüdadu e.c.on6mic.M que. iv.e.c..u,i,tamoJ.i palta pe.ne.
.ttw.Jt e.n meJtc.a.d0-6 c.ompe..tltlv0-6 pvw noble.tiª ;c..omo 10n Pue.JW:J Ric.o' y 
lul, E-6.:ta.do.6 Un,ido.6, p(#Ü..Vt.amo.6 ampliaJt nu.u..tit.46 9pe.Jtau.onu -CJte.a.n.do 
tJr.a.baj o palta c.e.rite.naJte.-6 de. domúúc.a..no.6. 1 

) 
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V11, . Juan RaSael. PeJz.al.,ta Péfte.z 
C,i_udad.-

Poll. el a.ume.;:1,to en. el. -Úlgll.uo de. cUv,lóa.1, y poll. la e.Lúni..na..u.6n 
del. duemple.o vote. a 6avo/f. de. la Le.y de. Inee.nt.i.vo a la.-6 ExpoJit.a.
uonu. 

Ap1tove.c.hamo1.:i la opoll.:twúdad paJta, 1.:ialu.dalri..e., y eon.fyé..aruio ple.
name.nte. en. la J.:ie.JLe.rLúia.d (j 1.:ia.gouda.d. de. -6LL ju.iuo' qu.e.damo-6 de. Ud.' 

Mu.y ate.n..tame.nte., 

Ra.!U. Rodll.,lgu.e.z Poltt 
A~.tJutdo1t Ge.n 

ICANA, C. POR A. 

EDIFICIO DOMINICAL-CALLE 28 ENTRE MAXIMO GOMEZ Y MARIA MONTEZ 
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PRODUCTOS San Cristóbal, República Dominicana TEL. 528-241 a 

]JiA~ID31 CABLE 

18 de Septiembre,1979.- ] ]A~I.DA] CONSERVAS ; 

PASTAS 

y 

PULPAS DE FRUTAS . 

DULCES Y TURRON:C:S 

DE 

NAVIDAD 

MIEL DE ABEJAS. 

SOFRITO 

'D 'Ji!LIDil 
;Y 

Dr. Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado de la 
República Dominicana, 
Congreso Racional, 
Su Despacho.-

Distinguido sefior: 

Por ~ste medio llevamos a su conocimiento las sugerencias 
que hacemos para el ~ROYEQTO DE LEY DE INCENTIVO A LAS EX
POR~ACIONES, con el propósito de que la comisión que estu
dia el referido Proyecto pueda tomar en cuenta las reformas 
indicadas. 

lro.-: Agregar al 4to. CONSIDERANDO 
, y porque es urgente fortalecer las agro-industrias 
como gran fuente generadoaade empleos y divisas. 

2do.-: Agregar al Art. 3ro., como primer párrafo lo siguiente: 
tas industrias nacionales que exporten conservas, de 
frutas y de tomate, encurtidos, sofritos, sazones y -
salsas, mermeladas, cremas de frutas, dulces de leche, 
jugos y néctares, concentrados con o sin azúcar, fru
tas semi-procesadas, cristalizadas, pasadas o diseca
das, deshidratadas, siropes y pulpas de frutas, serán 
beneficiadas con un eertificado de Abono Tributario, 
por un monto igual al 25% del valor F.O.B. de cadm ex
portación endosable y el que podrá ser usado en el -
pago de bienes y servicios a organismos del Estado o 
Empresas Para-estatales. 

El sugerido Párrafo I al Art. 3ro. de la Ley de Incentivo de Exportaciones se basa en 
las razones siguientes: 
A- El mercado de exportación en todos éstos productos es muy competido por otros paí

ses, que además de tener costos inferiores a los nuestros, sus gobiernos protegen 
la exportación con un tanto por ciento igual al solicitado y aún maymr, · 
Con el 15% del Art. 3ro. no sería posible competir en igualdad de condiciones en 
los referidos mercados de exportación. Los principales Países que nos compiten 
eon Brasil, Colombia, México y otros. 

B- Una industria 1e conservas tiene nue hacer ,Uertes inversiones, enfrentarse aries 
gos y pérdidas, hacer contratos a precios fijos por meses y años, lo que constitu= 
ye un esfuerzo muy superior al que compra y exporta simplemente. 

e- ta Industria de conservas es sumamente complicada y su técnica es muy díficil, su
ceptible de pérdidas, por lo que podría no tener impuestos que pagar y los certi
ficados que obtenga como resultado de sus exportaciones no le valdrman, si no pu
dieran ser transferidos a sus suplidores, tales como: Inespre, Cornoracúón de E-
lectricidad y otros organismos o empresas paraestatales. -

U,na Industria Dominicana par:il. el Mundo 
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CONSERVAS ; 

PASTAS 

y 

PULPAS DE FRUTAS . 

DULCES Y TUP.r?ON c': S 

DE 

NAVIDAD 

MIEL DE ABEJAS 

SOFRITO 
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;Y 

Jnduhia:J Ucana, e por _A_ 
AVE . CONSTITUCION No . 77 

San Cristóbal, República Dominicana 

- Pág. #2 -

D- El Certi:f'icado de Abono Tributario en base al 25%, hace 
que la ley sea más efectiva en la captación de divisas 
y evitaría subvaluación en las exportaciones ya que si 
fuera sólo el 15% y las divisas valieran en el mercado 
paralelo del 25% en adelante, exportadores inescrupu
losos no perder~n oportunidad de beneficiarse en ,sa 
base. 

Aprovechamos ést a oportunidad para agradecer la atención 
que nos dispense y sªludarlo unzy- respetuosamente, 

,fr~Í"-;r 
----ttioberto Orozco~ 

Vice-President, 
Gerent e General.-

Una Industria Dominicana para el Mundo 
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APARTADO "-IC , 3 

TEL 528_2418 

CABLE 
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A P Alff:t.!'l:':fo~º 1'§'.'i"A 

c;l/-1-oalación 'l:::,ominicana de éxpoitado'l.Ei, ffnc. 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Senado de la República 
Centro de los Héroes 
Ciudad.-
Distinguido señor Senador: 

AVE . 27 DE FEBRERO 429 

8 de octubre de 1979 

Cable: ADOEXPO 
Santo Domingo, 

República Dominicana 

Nuestra Asociación viene desde hace años, luchando por 
la promulgación de una ley de promoción a las exportaciones 
no tradicionales . SugerÉnos que dicha pieza legislativa con
tuviese mecanismos ya existentes en numerosos países del con
tinente, que darían una dinamización imprescindible para lo
grar un aumento considerable de nuestras exportaciones, al -
permitir a nuestro sector, incursionar en los mercados inter
nacionales en iguales condiciones de competitividad. Es nues
tro parecer que de no ser esto asi, nuestro futuro desarrollo 
económico y social, podría verse seriamente afectado. 

Enterados de que el Poder Ejecutivo ha enviado un pro
yecto de ley de Incentivo a las Exportaciones, el cual inclu
ye muchas de las medidas que habíamos indicado, nos hemos di
rigido a su persona, para pedirle su apoyo a esta pieza legis
lativa que consideramos de alto interés nacional. 

De ser aprobado este proyecto, como consecuencia del au
mento de divisas que ingresarían al país , se logrará un forta
lecimiento de nuestro signo monetario, permitiendo un financia
miento adecuado, a aquellos productos y servicios que neces ita 
importar el país para poder mantener un ritmo apropiado de cre
cimiento económico . Además, a l aumentar los mercados y la de
manda por productos dominicanos, se fomentarán nuevas inversio
nes, se incrementará la capacidad de producción, disminuyendo 
costos y precios al aprovecharse mejores economias de escala y 
se crearán nuevas fuentes de trabajo, con la consiguiente redis
tribución de riqueza que esto implica. 

Esperanzados de poder contar con su valioso y decidido a
poyo, quedamos de Ud., 

Muy atentamente, 
í" 

L. 

(' ., 
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.fil.,_, SENADO 

.f,4..odificación Art.Ículo 1, Párrafo .I 

Ordinal 9 

Doré (Oro y Plata) debe decir: Oro y Plata en cualquier forma: 

ordinal 13, Suprimirlo 

Modificar Artículo 2, Párrafo II. 

Ordinal 1' 

REPUBUCA UOMINICANA 

Clasificar que tipo de fianza (conviene fijql o establecer que la 
fianza sea Bancaria y/ó de una CompafiÍa (Empresa) de Seguros). 

ordinal e 

Sustituir •secretaría de Estado de Industria y Comercio• por •consejo 

Directivo de Cedopex•. 

Artículo 3, Parrafo II 

Ordinál 7 

Sustituir la palabra "dR por la letra •y•. 

Párrafo IV 

Agregarlo con el siguiente texto. 

En ~l caso de productos conteniendo un alto porcentaje de insumos 
agropecuarios de origen nacional y que requieran de un mayor incenti 

vo- para poderse exportar, podrá concedérseles un Certificado de Aro= 
no TribUtario (CAT), por un monto de hasta un 25% del precio F.O.B. 

de cada exportación que realicen al amparo de esta Ley. 

Artículo 4, Párrafo II. 

Agregar "la sentencia de Estado de Industria, para los fines que sean 

de su competencia•,~ final. 

Artículo ·7, Agregarlo con el siguiente te~-to: La Junta Vionetaria podrá 

considerar las recomendaciones del Consejo Directivo d el Cent.ro Domini 
cano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), de lic r¿;r el CQ~plimien= 

to de las obligaciones de entrega de divisas al Banco Central. de la 
Reoública Dominicana, según especifica la Ley No.251, del 11 de rc:.ayo -
de-1S64 y sus modificaciones, los ingresos provenientes de las Export~ 

- sigue -
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ciones de productos no tradicional.es. seflalados en el Artículo No.1 
(Uno) de esta Ley. 

En cada caso, la Junta Monetaria mediante resolución motivada, de-

terminará el porcentaje de las divisas generadas por las Exportacio 
nes, que deberán ser entregadas por el Exportador al Banco eentral: 

PARRAF0: La Junta Monetaria queda facultada para crear los mecanis
mos necesarios, que permitan el cumplimiento de este Artículo. 

Nota: Los Artículos Nos. 8, 9, 10 y 11 respectivamente. 

Artículo 10. Fijar un plazo breve para dictar .loa Reglamentos en 
razon de la necesidad de esta Ley.- (Sesenta d.Ías (60) máximo.-

' I 
1 ,;· 

ad.-

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Senador.-



1/~/ 
EL C ONGRESO NA ~ 

EN NOMBRE 
L 

DE LA 

- r/1]? 
CONSIDE? .. AJIDO: Que\ las exportaciones represeritan le: ~riLcipa ~l 

te de divisas necesarias para el fina~cia~iento de los co~nrornisos cont1 

ídos con el exterior y el pago de las importacinnes de ~os bienes de ca

pital, m~terias primas y demás bienes y servicios cue r2~ui~re nuestro -

desarrollo econ6mico; 

C01JSI:::}S?Ai·ill0 : Que es necesário fortalecer la balanza e.e ;¡3go riel -

aís , a fin de que :i10 se constituya en factor de estanca□iento del nrc-

eso de desarrollo econ6micc nacional; 

COl7SIDB?J.JJDO: Que la si tuaci6n de balanza de pagos justifica la iE] 

le~entaci6n de tm mecanismo de in~rcsos compensatcrios QUE estimule es-

pecialmente a las exportaciones de productos no tradicionales; 

cmJSIDERAnDO : La conveniencia de que se desarrolle un sec-'-or de e. 

ortación basado en la transformación de nuestras materias pri~Rs; 

COPSITIEP..AWDO : La necesidad de que las exportaciones no incidan 

ncgativawcnte sobre el abastecimiento de los productos nacionales que 

jnteG~~n_ la dieta básica del país , ni sobre el nivel de los precios in-

ternos de estos productos ; 

FJi_ DADO LA SIGUIENTE LEY DE 

IiWENTIVO A T.l_S EXPORTACIONES 

Artº 1 º - Por nedio de la presente ley se establece OJl inceEtivo es 
1 

p~cial en beneficio de los exportadores de productos no tradicionales , 

orient~do funda~entalce~te a aq~ellos productos con un alto ccntenido d 

valor agregado nacional que determinará el Ccnsejo Dir~ctivo del Centro 

' Do.rninic&r!o de Promoción ae :2:;.:_f.Jort2.ciones (CETIOPEX) º 

PLP..Rf.i..FO I : Quedan excluídos de los beneficios de 

portaciones de los siguientes productos : 

am o-

- Azúcar crudo, mieles finales , furfural ; 

Café en grano ; 

Café molido o tostado ; 

Cacao en grano ; 

ley , 12.s ex 
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t 
Licor de Cacao , torta de cacao y m2.ntec& de cacao; 

~ 
'.I'abacc en rama; 

Perroníc::nel; 

Ea t.L"'\:i ta ; 

Doré (Oro y Plata) en cualquier forilla; 

Pe~r6leo y sus derivados, excepto de la Industria Petroquímica; 

- Mine~2les no procesados ni transformados; 

Los Droductos usados o cesp¿rdicios que se exporten y que gene-

ren gana~ci~s derivadas de su cG~ercializaci6n; 

Cualq_v,ier otro producto que a juicio de dicho C'J_.:::.ejo deoa ser 

excluído . 

Pl~Rt~O II: Qusd2,n igualmente exclnídos de los beneficios e.e esta 

ley, las exportaciones de bienes pLoducidos por aquellas industrias cl2-

sificadas en la Categoría 11 A11 bajo la Ley :roº299, de Incentivo y Protec

ci6n Industr~al ; los minerales e hidrocarburos nue ~e rigen por leyes es 

~)ecial es e 

PJ.-RRJ,.?O III : El Consejo :Directivo del Centro I)o~i:n.ic2no de Promo 

ci6n de Exportaciones (CEDOPEX) podrá por resoluci6~ motivade , excluír 

de los beneficios de esta ley las exportaciones de cualesquiera ctros 

no tradicionalesº 

Art.2.- Para los efectos de esta ley, se consic.erará i~portaci6~ 

de cartcter te~poral la entrada en territorio adua~ero, con suspensién -

de derechos e i~nue8tos de i~portaci6n de determinac2s ~~rcancías para 

ser ree:r-portú.d.2.s d.e.n.t~·-o de iJ.TI plazo no mayo_!' de doce ( 12) !;}eses , y des-, 
i 

pués de h2ber sufrido i;___Da transforwáci6n, u.n proceso de el2bor~ción o 

u.na rep2.raciÓno 
1 

Dentro de este régimen se podrán iniernar en dicho territorio las 

si 0 uientes nercancías: 
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a) Materias primas ; 
\ 

{. 

b) Productos semi~mªnufacturados ; 

J __ _ .,.. _ _ _ . --~--- ,, ... , ,_.. 
...,.,_ _ _ __ ..:...1,.-\.-vi,,.., ""...1..-'"-

~---- ...... . · ~ -- ·· - -
- ..... '- -- ..:...1.. ...;... __ .._ .... ~ • • .,_¡ 

fabricados , elaborados o ensamblados en e l país; 

d) 3:frv2 ses y .materiales de smp2.q_ue ; 

e) ½oldes , matrices, piezas , partes , utensilios y otros dispositi

vcs cuando sirvan de complemento de otros aparatos , ~áquinas o 

equipos destinctdos a la exportaciónº 

PARR.4FO I: Para los fines de aplicaci6n de este rég_:__=en , se consi 

der&rán importaciones de carácter tempo~al , ad~m2s , los productos que se 

destinen a réexportación con un valor agregado nacional º 

PJ..R:2h.FO II : Los int eresados en acogerse a este régime~1, 

ct~mplir con los siguientes requisitos : 

a) Presentar ante las autoridades ªauanales la Licencia Especial 

de Exportador prevista en esta ley ; 

b) Presentar ante la Colect~ria de Aduanas correspondiente, u~a 

fianza bancaria o de una compañía asegQradora que cubra el nc~

to total de los derec~os e impue~tos aduaneros que podrían deri 

verse de su definitiva importaciónº 

PPR~~FO III : El Consejo Directivo del Centro Dominicano de Pro~o-

ción de Exportaciones (CEDOPEX ), n o autorizará la importación temnoral -

de los productos arriba indicados , cuando los mismos se nroduzcan en el 

país en cantidad , calidad y pr~cios competitivos con el producto extra~-

1 

Art .3º- L2s actividades de exportación; de alto interés nacional 

podrán ser be~2fici a c2s con u..n Certificado de Abono Trib~tario (CA~) , no 

zan , en los 

1 
1 

/ . ., . d . i _, ,:) ultimes os casos , e~pres2s nac1ona~es ue o ó.e 

tra~sporte y seguro , respec~iv2iliente , en cada exportaci6n que se realice 

al amp2r o de esta ley. 

PJ:F..~AFO I: En el caso de productos ccnteniendo un alto po~cer-+aje 

de iYisumos agropecuarios e.e or-Ígen n2.cional y q_ue req_uiera ele u...11 r:;E.~~or -

arn 
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ASUNTO: res de p::-odu.ctos no trc.dicionales º PAG. 4
0

-

l 
j_ncentivo para poderse exportar, podr~ concedérseles un Certif"icado d e 

,1 

Abono Tribu.tario (CAT) por un monto de hasta un 25% del preci o Fo O.Bº, -

C.&F. 6 CºIºFº , de cada exportación que se realice al amp2ro de esta leyº 

PARRAFO II: Los Certificados de ~bono Tribu.tario ( CAT ) serán impr~ 

numerádos en 6rden sucesivo , en original y cuatro (4) copiasº 

PLR,.~AFO III: Los Certificados de Abono Tributario (CAT ) deberán 

contener los datos siguientes : 

1) Númer o del Certificado de A.bono Tributario ( CAT); 

2) Fecha de expedición ; 

3) Hombre del beneficiario y n(unero de su Licencia Esp2ci2.l de Ex 

portador ; 

4) ~ont o de Abono Tributario ; 

~J ~ombre de la nave aérea o marítima o vehícul o terrestre en que 

fueran exportad os los produc tos y/o destino; 

6) Fe~ha de export8ción ; 

7) Cantidad y artículos exportados ; 

8) Valor F.ODB., C.&F. 6 C.I.F. de la exportación ; y 

9) }JÚillero y fecha de la Resolución dictada por el Co~sejo Directi

vo del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX ), 

mediant e la cual se ot0rg6 el Abono Tributario . 

p;,.RP.AFO IV : El Consejo Di:recti vo del Centro Do~inicano de Frc.iJoció 

de Exportaciones ( CEDOPSX ) ex:;:,edirá e l corrsspondi ente Ce:ctifi cadc ::--. .:&vo r 
1 

del exportador, después d~ verificar que el product o ha sido debid2mente 

eAportadc , previa presentación , por parte del exportador ae los doc~..men- 

tos cue 2.credi ten haber ct¡tmplido estos req_uisi tos con la Dir·eccién Ge2'}e.ré. 
1 

de ~du2n2s y el Banc o Central de la RefÚblic a Tiominica~aº 

Art . 4 º- Los exnort8dores Que deseen acogerse a los beneficios da E 
- 1 

1 

ta ley Jeberán proveerse de una Licencia Especi2l ~u e otorg2rá el Consejo 
1 

1 ir~ctivo del Centro Domiriicano de Fro~ocién de Exportaciorrs (C~DOPSX ). 
' 

am º -
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PARRAF0 I: Los interesados deberán presentar su solicitud al re:::

pecto en los formu1E-rios y con los datos que reQuiera el Consejo Direc

tivo del CeDtro Dominicano de Promoci6n de ~xnortaciones (CEDCP3X)º Los 

datos y aeclar2ciones contenidos en dichos form~~~~~cs se ~&rán b2jo la 

fé de jure.mentoº 

pp_--q])J\.F0 II: La Resolución que dicte el Consejo Dix·ectivo del Cen

tro J)ominicano de Promoción de Exportaciones ( CED0P:;X), al 0t0-,..-:::~=- ::..::.c.. 

~i~éii~~ª =~pecia~, deberá ser motivada y de la misma se deberá remitir 

1 Banco Central de la Rep6blica Dominicana y a la Secretaría de cc:9ia a 

Estado de Fina nzas para los fines de los controles de exportación corres 

ponuientes. Asimismo, copia de dicha resolución deberá remitirse a la Se 

c~etaría de Estado de Industria y Ccmercio, para los fines de su infor~a 

ción y compe~encia . 

Artº5º- Los Alm8 cenes Generales de Depósitos , autorizacos ae con--

formidad con la Ley de Fomento Agrícola Noº6186 , del 12 de febrero de 

1963, y sus modificaciones , podrán expedi r Certificados de Depósito so

bre las mercancías y productos de exportación a ~ue se refiere esta ley 

y podrán cubrir mercancías en proceso de elaboraci6n, de ~condicioT-amien 

to , de fabricación o listas para la exportación . 

Estos Certificados de Depósitos podrán ser negociados. pcr los ex-

portadores ante la banca comercialº 

.L • 
U .,l-Art.6. - Los Certif~caacs de Abono Tributaric (CAT) podrán ser 

lizados por el beneficiario o su en5cs&~ario pc..ra el ~agc, de i~puéstos -

nacionales o redencién ae cualquier aeuda o com~romiso frente a~ Estado, 

nor lo cual deberán ser &ceptadcs por todas las oficin2.s rEc~ud2óoras 

Serán uocLJ..mentos expresados en. mcneda n2.cional , li breDe::1~e r..egc.cia. 

bles , no computables como ingreso sujeto 9 al pago de Imuuestos scc~e ~~ 

Renta y redicibles desde su expedici6nº 
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L 
~rt .7 0 - La Junta Monetaria podrá , considerando las recoméndaciones 

del Consejo Directivo del Centro Dominicano de Pro,Joci6n de Exportacio-

nes ( CED0PE~), liberar del c:J.rnplimiento de las obl2-gaciones de entrega -

de divisas al Banco Central de la Rep6blica Dominicana , sefia ladas en la 

Ley No.251, del 11 de May o del 1964 y sus modificaciones , los ingreses 

provenientes de las exportaciones de productos no tradicionales, sefiala

dcs en el Artícul o lfo . 1 de esta Ley. ])e igLJ_al manera , y .mediante el cwr.

plirniento de los requisitos antes sefialados , la Junta Monetaria mediante 

resoluci6n motivada , deter~inará el porcentaje de las divisas generadas 

por las exportaciones , Q~e deberán ser entregadas por el exportauor al 

:PARRA.FO : La Junta J\'.ío11etaria queda facultada para crec.r los mecanis

mos y procedimientos necesarios que ~er~ltan el cu~pli1Diento de este ar

tículo . 

Art.8 .- Se define como 11 Cül'{S0RCI0 DE EX?0:S.S:ACI0l'J 11 al conji.i.:r:t o eccnó 

mico co~puesto por exportadores a~ociados con cualesquiera de los siguie1 

tes objetivos: 

a)- ·Comercializar un produc to, o una línea de pro::3.u.ctos similar e s, 

a los mercados internacionales; 

b) - Comercializar diferentes productos, a un mercad o internacional 

específico . 

?~R?3..F0 u~TIC0 : ?ara los fines de snlicación de este artícul o, se en 

ten~erán por 11 ?roductos 11 todo s los bienes y servicios , ta:i.-1gi bles, e intan 
' 

gibles , suscepti~les de ser ccilisrcializ2dos en ~erc~dos ~xtsr~cs º 

, Art. 9 ■ = Los Consorcios de Exportación gozarán de ü.n t1.~2t2.mient. o -ore 
1 
1 

fe~enci2l , por p2rte del Estado Dominicano , en el fom~nt o de sus 1 a c tivi-

dades comercialesº Específicamente, podrán ser beneficiédos por Certifi

c2d0s de .b.bono Tributario (CAT), de los señalados en el Artículo : 3 dé e.§: 
1 

ta ~ey, hasta lJJl límite del diez por ciento (10%) del valor Fº0º~º' C. ~F 

6 C~I.Fº de sus ezportac~Jnesº 
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Art 0 10 0 - Corresponderá al Consejo Directivo del Centro Dominica~10 -

de ?rornoción de Exportaciones (CEDO?EX), mediante resolución motivada 
' 

cl2sificar a las entidades comerciales cómo Consorcio de Sxportaci6n° Ló 

resolución en cuestión deberá defi~ir claraffiente los ~erc2d0s y produc--

tos a ser cowercializados por el Consorcio y los b9neficios fiscales co

rrespondientes . 

Art º 11. - Serán condiciones indispensables para q_ue una e:.~tio.ad cc-

mercial pueda ser cl&siflcada como Consorcio de Expoitaci6n : 

a)- Cumplir con las restriccioLes de p1·oductos sefialad:::>s en el 2.r

tí culo 1ro. de esta ley ; 

b)- Eoseer como pérticipantes en los dorechos de propieca~ de la e~ 

tidad comzrcial a por lo menos cuatro (?) perscn2lic2ies jurídi 

casque no est~n relacionadas entre sí consanguine~meLte y Que 

Qantengan independencia mutua en lo que se refiere a lo~ dere-

chos de propiedad . 

PAR.iVi..FO I: Se define como independencia de propiedad e~tre des enti 

dades , cuc=:;~1do w1a de ellas n o tiene una participaci ón mayor de un trein

ta por cie~to (30%) én los derechos de propiedad de la otra º 

p.,\RRfl30 II : En casos exce:!)cion2les y solo c1-12ndo :r_o exista er_ el 

oaís le ca11tidad necesaria de empresas para cu□plir con las estipulhcic

~es del inciso b) de este Artículo , el Consejo Directivo del Ce~tro =o~i 

nicaiw de Pz-:omoci6n de Ex:por-taciones (CEIJOPEX) nod- .~ r~oc-~cr - 7 - cl2~i ;:- _u . .!.) -.. tu-- e:. _e::. _ ---=. 

1 

. 6 ' ficaci n a.e tL'1E. e:r.tid~d co:;-ie:!'cial como Co~1so::::-·cio de :SY.p0rt2.ción , pero 

.......... -- ... ~ -- _____ ....... e;... ---r -•-- ,.._,,. .. Lf.. ___ ..... -..... --.. - - - -- nor dos (2) en si.c:.2.-

c)- SomEter tJTI2 solicitud al Co~1sejo Directivo del C~--J·:-::-o :Jo;:n:::..:r.!.:..c:2.

no üe FI"·o!Iioción de ::C::xportacic~e s ( CEDO?~X) y co:!'::·es:;-0r.:.c.er 2. l:::.s 

solicitudes de info~~aci ón y dates oQe di cho 
1 -

querir para motivar su de c isi6n , incluyenfo 2~uell2s qüe de=ue~ 

tre:r: la sol\-encia ;noral y finauc::.E:ra d.e los :;,2rtic:..~221tes 0 
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Art 0 12 0 - El Centro Dominicano de Promoción de Export~ciones - - -
\ 

(CEDOPEX) a trav~s de sus miximos organis~os de direcci6n, fomentará el 

Consorcios de Exuortaci6n forffia~os principalmente por cstaolecimiento de 1 
t 

peq~cBcs y rr etiEnos p~oducto~es, asociados o no, con el ob~eto de forta-

le8er su c3tacided exportaiora y lofr~r así el incfewe~to de sus niveles 

de ingreso. 

Art.13 .- Ninguna persona o entidad jurídica c~ya licencia de ex;0~ 

tación haya sido revocada, poo.rá ser participante dé l.m. Consorcio de Ex

portación. 

Art.14.- Toda p~rsona física o moral beneficiada de los incentivos 

que se establecen en la presente ley, que mediante cualquier maniobra 

fraudulenta viole o intente violar las disposiciones de la misrua , será -

castigad2 con una pena no menor de seis (6) meses de prisión , ni m2yor _ 

de dos (2) afios , o una multa igual al doble de los derechos o imp~es~os 

ao , o awbas penas a la_vez . Asímismo , serán responsables de l pago de les 
.... 

derechos o i~puestos correspondientes , sin perjuici o de cualesquiera o- 

tras persecuciones judiciales :previstas por la l ey . En caso de condena a 

una pena privativa de libertad , cuand o se t r at e d e personas morales , és

ta se aplicará a quién ostente la representación de la misma ya sea en -

su calida:ide Director Gerente , Administrador o b2.jo cualquier otro tít~-

lo . 
1 

?AP...RAFO I : Las personas o eI!:!pr-esas que s ea.Yl coE~e~2c:i.2.s como cómnli 

me~te responsablee de las penas yecuniarias estaolecid2s en e l rrJBm o. 
1 
1 

Pl,.?.?J--FO II : El Consej o Directivo del Centr'o Domi~".:. icóno de Pron:ioció 

de :Sxportaciones ( CEDCPEX ) s nspende:!'á temporalruer.!.te la licencia d.e Expor 

tador a toda -cersona física o mora l sometida nor. viol2.ción & las disn-osi 
- .... 1 -

cienes de la presente ley , y una vez que haya ü.r~a sentenci a conden2.tori2 

definitiva, procederá a la cancelación de la mieme º 
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p_!!_RRAFO III : Los Colectores de Aduanas , por sí rnis:Jos o a re~u2ri

mi ~nto del Consejo Directivo del Centro Dominica110 de Prom0ci6n de Ex~or

t2.ciones (CEDCPEX:) co:npro~arán 12.s i11fr2.ccie,JH.;S a la p 1-8 sente ley, leva.::1-

tarán el Acta de lug~r y apcdera:án del caso al Procur2C0r FiscFl del 

Distrito Judicial correspondiente , para la puesta en ffiovi~iento de la ac-

ción pública º 

Artº15º- La a~licación de est2 ley estará a cargo del ~c~sejo Di~E~ 

tivo del Centro Dominicano G.e Promoción él.e Exportaciones (CEDOPEX) y sus 

f~~ciones y &tribucio~ es serán ejerci~as a través d~ los 

dos por le Ley No.137, de ~echa 21 de ]~aro de 1971, qus creé el Centro Do 

;,ii~ica.no de P .. comoci6n de E):portaciones (CEDOPEX) y de aco .. srdo cor.. la fo~ 

wa y mec2r..isDJOS sei12.lados en la r.üsma . 

Art .1 6. - Sl Poder Ejecutivo dictará los reglamentos ~~e fueren nec_ 

sarios para la aplicaci6n de esta ley , dentro de un plazo de s~senta (60) 

días a p&~tir de su feche de p~omulgaci6n. 

~rt . 17º - La preser..te ley deroga en cuanto sea neces ~~io cu~lquier 

o~ra ai~posición que le sea contraria , incluyendo la Ley No.595 , del 22 -

de Julio de 1970, sobre Cospens~ci6n de Impuestos e Instructivos p2~a su 

l . . , 
3.l)-lC2Clon. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONVOCATORIA A LOS MIEMBROS DE LA COMISION PERMANENTE 

DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 

CORTESMENTE, SE INVITA A TODOS LOS MIEMBROS DE LA CO

NIISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 

A LA REUNION QUE CELEBRAREMOS EL PROXIMO MARTES 16 DEL P~ 

SENTE MES, A LAS 9 DE LA MAÑANA, A FIN DE ESTUDIAR EL PRO

YECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN INCENTIVOS -

ESPECIALES EN BENEFICIO DE LOS EXPORTADORES DE PRODUCTOS 

NO TRADICIONALES, ORIENTADOS FUNDAMENTALMENTE A AQUELLOS 

PRODUCTOS CON UN ALTO VALOR AGREGADO NACIONAL. 

SANTO DOMINGO DE GUZTulAN, D.N., 
11 de Octubre de 1979.- ffll ~ r~~:1/~-·-

• 
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.!··-~---

Rl:PUHll(A OOMI "ICANA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

MANUEL A. NOLASCO GUZM.AN, 
Vocalo-

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vocalo-

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocal.-

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
11 de Octubre de 19790-

DE FINANZAS: 

~ 

~M SENADO 
Rl:l'\JtlLII..A OO.\1l~ILANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- CONVOCATORIA A LOS MIEMBROS DE LA COMISION PERMANENTE 

DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 

CORTESivIENTE, SE INVITA A TODOS LOS MIEMBROS DE LA CO

MISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 

A LA REUNION QUE CELEBRAREMOS EL PROXIMO MARTES 16 DEL P~ 

SENTE MES, A LAS 9 DE LA MAÑANA, A FIN DE ESTUDIAR EL PRO

YECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN INCENTIVOS -

ESPECIALES EN BENEFICIO DE LOS EXPORTADORES DE PRODUCTOS 

NO TRADICIONALES, ORIENTADOS FUNDAMENTALMENTE A AQUELLOS 

PRODUCTOS CON UN ALTO VALOR AGREGADO NACIONAL. ' 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N., 
11 de Octubre de 1979.-



NUMERO: .-
CONSIDERANDO que las exportaciones representan la principal 

fuente de divisas necesarias para el financiamiento de los compro
misos contrafdos con el exterior y el pago de las importac~ones de 
los bienes de capital, materias primas y demás bienes y servicios 
que requiere nuestro desarrollo económico; 

CONSIDERANDO que es necesario fortalecer la balanza de pagos 
del país, a fin de que no se constituya en factor de estancamiento 
del proceso de desarrollo económico nacional; 

CONSIDERANDO que la situación de balanza de pagos justifica 
la implementación de un mecanismo de ingresos compensatorios que 
estimule especialmente a las exportaciones de productos no tradi
cionales; 

CONSIDERANDO la conveniencia de que se desarrolle un sector 
de exportación basado en la transformación de nuestras materias 
primas; 

CONSIDERANDO la necesidad de que las exportaciones no incidan 
negativamente sobre el abastecimiento de los productos nacionales 
que integran la dieta básica del pafs, ni sobre el nivel de los 
precios inter~os de estos productos ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE INCENTIVO 
A LAS EXPORTACIONES 

Art. 1.- A los efectos de esta ley, se adoptan las siguien
tes definiciones: 

a) Precio FOB: La suma del precio del producto a puerta de fábrica 
más los gastos de transporte al lugar habilitado para la expor
tación y los necesarios para su colocación a bordo incluyendo 
las tasas y los impuestos internos que se originen por su pro
ducción y/o exportación . 

b) Valor Agregado Nacional: La diferencia entre el Precio FOB de 
cada bien exportado y la suma de los costos de los componentes 
importados, computándose como tales todos los insumos origina
rios del exterior, cualquiera que sea su naturaleza, el costo 
de los servicios prestados provenientes del exterior y el monto 
de los intereses, fletes y primas de seguros pagados al exte
rior. 

. .. / ... 
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c) Porcentaje de Valor Agregado Nacional: La relación porcentua:1 
entre el Valor Agregado Nacional de un bien y su Precio FOB. J 

Art. 2.- Por medio de la presente ley se establece un incen
tivo especial en beneficio de los exportadores de productos no tra
dicionales, orientado fundamentalmente a aquellos productos con un 
alto contenido de valor agregado nacional que determinará el Consejo 
Directivo del Centro Dominicano de Promoci6n de Exportaciones 
(CEDOPEX) . 

PARRAFO I: Quedan excluídas de- los beneficios de esta ley, 
las exportaciones de los siguientes productos: 

Azúcar crudo, mieles finales, furfural; 

Café en grano; 

Café molido o tostado; 

Cacao en grano; 

Licor de cacao, torta de cacao y manteca de cacao; 

Tabaco en rama; 

Ferroníquel; 

Bauxita; 

Doré (oro y plata); 

Petróleo y sus derivados, excepto de la Industria 
Petroquímica; 

Minerales no procesados ni transformados; 

Los productos usados o desperdicios que se exporten y 
que generen ganancias derivadas de su comercialización; 

Productos que constituyen la dieta básica del país, ':0 
según lista que elaborará el Consejo Directivo del 
Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX); 

Cualquier otro producto que a juicio de dicho Consejo 
deba ser excluído. 

PARRAFO II: Quedan igualmente excluídos de los beneficios de 
esta ley, las exportaciones de bienes producidos por aquellas indus
trias clasificadas en la Categoría "A'' bajo la Ley No. 299, de Incen
tivo y Protección Industrial; los minerales e hidrocarburos que se 
rigen por leyes especiales. 

. .. / ... 

... 
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PARRAFO III: El Consejo Directivo del Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones (CEDOPEX) podrá, por resolución moti
vada, excluir de los beneficios de esta ley las exportaciones de 
cualesquiera otros productos que a su juicio dejen de revestir 
el carácter de exportaciones no tradicionales. 

Art. 3.- La Junta Monetaria del Banco Central de la Repúbli
ca Dominicana, en base a las recomendaciones del Consejo Directivo 
del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), podrá 
liberar del cumplimiento de las obligaciones de entrega de divisas 
al Banco Central de la República Dominicana·, según especifica la 
Ley No. 251, del 11 de mayo de 1964¡ y sus modificaciones, los in
gresos provenientes de las exportaciones de productos no tradicio
nales, señalados en el Artículo No. 2 (dos) de esta ley. 

En cada caso, la Junta Monetaria, mediante resolución motivada, de
terminará el porcentaje de las divisas generadas por las exportacio
nes, que deberán ser entregadas por el exportador al Banco Central. 

PARRAFO: La Junta Monetaria queda facultada para crear y 
supervisar los mecanismos necesarios que permitan el cumplimiento 
de este Artículo. 

Art. 4.- Para los efectos de esta ley, se considerará impor
tación de carácter temporal la entrada en territorio aduanero, con 
suspensión de derechos e impuestos de importación, de determinadas 
mercancías para ser reexportadas dentro de un plazo no mayor de 
doce (12) meses, y después de haber sufrido una transformación. 

Dentro de este régirren, se podrán internar en dicho territorio 
las siguientes mercancías: 

a) Materias primas; 

b) Productos semi-manufacturados; 

c) Productos terminados que sean insumos de otros 
artículos finales fabricados, elaborados o en
samblados en el país; 

d) Envases y materiales de empaque; 

e) Moldes, matrices, piezas, partes, utensilios y otros 
dispositivos cuando sirvan de complemento de otros 
aparatos, máquinas o equipos destinados a la expor
tación. 

. .. / ... 



. "' 
~ 

••• 4 f'~ SENADO 
RErU&LICA DOMINICANA 

PARRAFO I: Para los fines de aplicación de este régimen, se 
considerarán importaciones de carácter temporal, además, los pro
ductos que se destinen a reexportación con un valor agregado nacio
nal. 

PARRAFO II: Los interesados en acogerse a este régimen ten
drán que cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Presentar ante las autoridades aduanales la Licencia 
Especial de Exportador prevista en esta ley; 

b) Presentar ante la Colecturia de Aduanas correspondiente, 
una fianza bancaria o de una compañía aseguradora que cubra el monto 
total de los derechos e impuestos aduaneros que podrían derivarse de 
su definitiva importación; 

\ 

c) Obtener del Consejo Directivo del Centro Dominicano de \ l; 
Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), una certificación en la cual 
conste, en cada caso, la cantidad de insumos importados y naciona-
les que entran en la elaboración del producto final exportado. 

. ✓ 

PARRAFO III: El Consejo Directivo del Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), no autorizará la importación 
temporal de los productos arriba indicados, cuando los mismos se 
produzcan en el país en cantidad, calidad y precios competitivos 
con el producto extranjero. 

Art. 5. Las actividades de exportación de alto interés nacio
nal podrán ser beneficiadas con un Certificado de Abono Tributario 
(CAT), por un monto no mayor del 15% del precio F.O.B., C.& F. ó 
C.I.F., si se utilizan, en los últimos dos casos, empresas naciona
les de transporte o de transporte y seguro, respectivamente, en 
cada exportación que se realice al amparo de esta ley. 

PARRAFO I: Los certificados de Abono Tributario (CAT) serán 
impresos por la Secretaría de Estado de Finanzas, en formularios 
especiales y numerados en orden sucesivo, en original y cuatro (4) 
copias. 

PARRAFO II: Los Certificados de Abono Tributario (CAT) de-
berán contener los datos siguientes: 

1) Número del Certificado de Abono Tributario (CAT); 

2) Fecha de expedición; 

3) Nombre del beneficiario y número de su Licencia 
Especial de Exportador; 

4) Monto de Abono Tributario; 

... / ... 
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5) Nombre de la nave aéra o marítima o vehículo 
terrestre en que fueran exportados los productos 
y/o destino; 

6) 

7) 

Fecha de 

Cantidad 

exportación; 
'b . 
~ artículos exportados; 

8) Valor F.O.B., C.& F. ó C.I.F. de la exportación, y 

9) Número y fecha de la resolución dictada por el 
Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones (CEDOPEX), mediante la cual se 
otorgó el obono Tributario. 

¡ji SENADO 
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PARRAFO III: El Consejo Directivo del Centro Dominicano de 
Promoción de exportaciones (CEDOPEX) expedirá el correspondiente 
Certificado a favor del exportador, después de verificar que el 
producto ha sido debidamente exportado, previa presentación, por 
parte del exportador, de los documentos que acrediten haber cum
plido estos requisitos con la Dirección General de Aduanas y el 
Banco Central de la República Dominicana. 

PARRAFO IV: En el caso de productos que contienen un alto 
contenido de insumos agropecuarios de origen nacional y que re
quieren de un mayor incentivo para poderse exportar, podrá conce
dérseles un Certificado de Abono Tributario (CAT), por un monto 
de hasta un 25 % del precio F.O.B., C.& F. ó C.I.F. de cada expo~ 
tación que se realice al amparo de esta ley. 

Art. 6.- Los exportadores que deseen acogerse a los benefi
cios de esta ley deberán proveerse de una Licencia Especial que 
otorgará el Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción 
de exportaciones (CEDOPEX). 

PARRAFO I: Los interesados deberán presentar su solicitud al 
respecto en los formularios y con los datos que requiera el Consejo 
Directivo del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
(CEDOPEX). Los datos y declaraciones contenidos en dichos formula
rios se harán bajo la fe de juramento. 

PARRAFO II: La resolución que dicte el Consejo Directivo del 
Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), al otor
gar una Licencia Especial, deberá ser motivada y de la misma se 
deberá remitir copia al Banco Central de la República Dominicana y 
a la Secretaría de Estado de Finanzas para los fines de los contro
les de exportación correspondientes. 

Art. 7.- Los Almacenes Generales de Depósito, autorizados 
de conformidad con la Ley de Fomento Agrícola No. 6186, del 12 de 
febrero de 1963, y sus modificaciones, podrán expedir Certificados 
de Depósito sobre las mercancías y productos de exportación a que 
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se refiere esta ley y podrán cubrir mercancías en proceso de elabo
ración, de acondicionamiento, de fabricación o listas para la ex
portación. 

Estos Certificados de Depósito podrán ser negociados por los 
exportadores ante la banca comercial. 

Art. 8.- Los Certificados de Abono Tributario (CAT) podrán 
ser utilizados por el beneficiario o su endosatario para el pago 
de impuestos nacionales o redención de cualquier deuda o compromiso 
frente al Estado, por lo cual deberán· ser aceptados por todas las 
oficinas recaudadoras del Estado. 

Serán documentos expresados en moneda nacional, libremente 
negociables, no computables como ingreso sujetos a pago de Impues
tos sobre la Renta y redimibles desde su expedición. 

/ Art. 9 .- Se define como "Consorcio de Exportación" a la 
entidad comercial compuesta por un conjunto de exportadores aso
ciados con cualesquiera de los siguientes objetivos: 

a) Comercializar un producto, o una línea de productos simi
lares, a los mercados internacionales. 

b) Comercializar diferentes productos, a un mercado inter-
nacional específico. 

d'J PARRAFO UNICO: Para los fines de aplicación de este Artículo, 
.--? se entenderán por "productos" todos los bienes y servicios, tangibles 

e intangibles, susceptibles de ser comercializados en mercados exter-
.,tf nos. 

/ Art. 10.- Los Consorcios de Exportación gozarán de un trata
miento preferencial, por parte del Estado Dominicano, en el fomento 
de sus actividades comerciales. Específicamente, podrán ser benefi
ciados por Certificados de.Abono Tributario (CAT), de los señalados 
en el Artículo 5 de esta ley, hasta un límite del diez por ciento 
(10 %) del valor F.O.B., C.& F. 6 C.I.F. d~ sus exportaciones. 

✓ Art. 11.- Corresponderá al Consejo Directivo del Centro Domi
nicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), mediante resolución 
motivada, clasificar a las entidades comerciales corno Consorcio 
de Exportación. La resolución en cuestión deberá definir claramen
te los mercados y productos a ser comercializados por el Consorcio, 
y los beneficios fiscales correspondientes. 

/ Art. 12.- Serán condiciones indispensables para que una enti
dad comercial pueda ser clasificada como Consorcio de Exportación: 

... / ... 
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a) Cumplir con las restricciones de productos señalados en el 
Artículo 2 de esta ley. 

b) Poseer corno participantes en los derechos de propiedad de 
la entidad comercial a por lo menos cuatro (4) personalidades jurí
dicas que no estén relacionadas entre sí consanguinearnente, y que 
mantengan independencia mutua en lo que se refiere a los derechos 
de propiedad. 

PARRAFO I: Se define corno independencia de propiedad entre 
dos entidades, cuando una de ellas no tiene una participación mayor 
de un treinta por ciento (30%) en los derechos de propiedad de la 
otra. 

PARRAFO II: En casos excepcionales, preferiblemente cuando 
no exista en el país la cantidad necesaria de empresas para cum
plir con las estipulaciones del inciso b) de este Artículo, el Con
sejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción de Exportacion es 
(CEDOPEX) podrá proceder a la clasificación de una entidad comer
cial corno Consorcio de Exportación, pero nunca sin que esté cornpues 
to al menos por dos (2) participantes en similares condiciones. -

c) Someter una solicitud al Consejo Directivo del Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX) y corresponder 
a las solicitudes de información y datos que dicho organismo pueda 
requerir para motivar su decisión, incluyendo aquellas que demues
tren la solve~cia moral y financiera de los participantes. 

Art. 13.- Ninguna persona o entidad jurídica cuya Licencia 
de Exportación haya sido revocada, podrá ser participante de un 
Consorcio de Exportación. 

Art. 14.- Toda persona física o moral beneficiada de los 
incentivos que se establecen en la presente ley, que mediante 
cualquier maniobra fraudulenta viole o intente violar las dispo
siciones de la misma, será castigada con una pena no menor de 
seis ( 6) meses de prisión, .ni mayor de dos ( 2) años, o una multa 
igual al doble de los derechos o impuestos que hubiese dejado de 
pagar o del Certificado de Abono Tributario (CAT) obtenido, o 
ambas penas a la vez. Asimismo, serán respónsables del pago de 
los derechos o impuestos correspondientes, sin perjuicio de c uales 
quiera otras persecuciones judiciales previstas por la ley. En 
caso de condena a una pena privativa de libertad, cuando se trate 
de personas morales, ésta se aplicará a quien ostente la represen
tación de la misma ya sea en su calidad de Director, Gerente, 
Administrador, o bajo cualquier otro título. 

. .. / ... 
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PARRAFO I: Las personas o empresas que sean condenadas como 
cómplices de las infracciones sancionadas por este Artículo, serán 
solidariamente responsables de las penas pecuniarias establecidas 
en el mismo. 

PARRAFO II: El Consejo Directivo del Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones (CEDOPEX) suspenderá temporalmente la 
Licencia de Exportación a toda persona física o moral sometida por 
violación a las disposiciones de la presente ley, y una vez que 
haya una sentencia condenatoria definitiva, procederá a la cance
lación de la misma. 

PARRAFO III: Los Colectores de Aduanas, por sí mismos o a 
requerimiento del Consejo Directivo del Centro Dominicano de Pro
moción de Exportaciones (CEDOPEX) comprobarán las infracciones a 
la presente ley, levantarán el acta de lugar y apoderarán del caso 
al Procurador Fiscal del Distrito Judicial correspondiente, para 
la puesta en movimiento de la acción pública. 

Art. 15.- La aplicación de esta ley estará a cargo del Con
sejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
(CEDOPEX) y sus funciones y atribuciones serán ejercidas a través 
de los órganos instituídos por la Ley No. 137, de fecha 21 de mayo 
de 1971, que creó al Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
(CEDOPEX), y de acuerdo con la forma y mecanismos señalados en la 

misma. 

Art. 16.- El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos que µ 
fueren necesarios para la aplicación de esta ley. J 

Art. 17.- La presente ley ·deroga en cuanto sea necesario ~IK 
cualquier otra disposición que le sea contraria, incluyendo la 
Ley 595, del 22 de julio de 1970, sobre Compensaci9n de Impuestos 
e Instructivos para su Aplicación. 

DADA etc ..... . 
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INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE -
1 

EL PROYECTO DE LEY DE INCENTIVO A LAS EXPORTA-

CIONES. 

I.- INTRODUCCION: 

Antes de entrar en el análisis del presente proyecto de Ley 

de Incentive a las Exportaciones y de las modificaciones que se 

sugieren, nos sentimos obligados a hacer del conocimiento de to 

dos los Senadores, que la Comisi6n de Industria y Comercio del 

RCPUILICA DOMINICA"-IA 

. Senado- y muy . principalmente quién la p·reside .. y"'"J~os ·;senadores in 

tegrantes de la misma, Víctor Gómez Bergés, Alfonso Canto Dinzey 

y Ram6n Emilio Fernández B., celebraron varias reuniones con di 

versas entidades y organismos involucrados y que inciden y pro

mueven las exportaciones dominicanas, citando entre ellos al 

Centro Dominicano de Promoci6n de Exportaciones CEDOPEX, a la 

Asociaci6n Dominicana de Expcrtadore~ y a la Asocia~i6n de Fa-

bricantes de Conservas del Agro, Inc., sin omitir señalar que -

en algunos de e~tos eventGS participaron t~mbién el Presidente 

del Senado Juan Rafael Peralta Pérez y el Senador del Distrito 

Nacional, Dr. Salvador Jorge Blanco. 

II.-ANALISIS. DEL PROYECTO DE LEY 

La generalidad de los sectores vinculados a la producci6n y 

exportación en nuestro país, entienden_y afirman que el Estado 

Dominicano y sus instituciones responsables deben cada día tor-

narse m~s agresivos en la búsqueda y conquista de nuevos merca

do8 para los ~roductos en los cu~les el país exhibe y tiene ve.n 

tajas comparativas de singular importancia y significaci6n 0 Al-

go que nadie discute es el hecho de que necesitarnos acelerar al 

máximo el ~rograma de promoción de nuestras '. exportaciones en 

funci6n de un mayor y creciente ingreso de divisas, en procura 

del fortalecimiento de nuestra balanza de pagos y paralelamente 

lograr un. incremento en la disponibilidad de nuevos puestos de 
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trabajo en la lucha contra el desempleo, frente al fenómeno cierto 
1 

de que la actividad exportadora es tlila de las que mayor cantidad 

de puestos de tr&oajo genera dentro de nuestra economíaº 

' Por otra parte, nuestra habilidad y capacidad para conquistar 

mercados para la colocación de nuestros productos manufactuzadas -

está vinculada esencialmente al establecimiento de incentivos que 

permitan una adecuada competitividad de dichos productos con la 

oferta de otros países a esos mismos mercados 0 

Básicamente, el presente proyecto de ley persigue establecer,

por primera vez en nuestro país un sis~erna de incentivos, armÓ!Ú.ca 

mente contemplados en un sala instrumento legal, con el objetivo -

primordial de dinamizar e incrementar las exportaciones de los pro 

duetos-dominicanos, con fuerte énfasis en a~uellas que respondan 

al criterio de exportaciones no tradicio~ales. Estos incsntivos 

que se diferencian entre sí, tanto por su natu~aleza cómo por su 

alcance, se sintetizan en la Iorma que se describe en las letras 

a) y b) siguientes, así c~mo en las modificaciones que se sugieren 

al proyecto de ley en cuestión: 

A).- UN CERTIFICADO DE ABONO ~RIBüTARIO -CATº, que será otorga 

do a las exportaciones de un grupo de productos seleccionados, se

lección que se fundamenta en el criterio de la disponibilidad de -

materia prima para la elaboraci6n de los miemos en el país, princi 

palmente la proveniente del agro, así como por la utilizaci6n de -

mano de obra nacional. L6gícamente, se excluyen de los beneficios 

del CAT un grupo de productos que no partic~pan de los criterios -

Últimamente expuestose 

B) ,,- LA I:MPORT.ACION DE CARACTER TEP-i.PORAL, exonerada de equipos 

industriales y de materias primas para la fabricaci6n de productos 

de exportaciónº Con el propósito de aclarar este cbncepto, se en-

tiende por importaci6n de carácter temporal, la entrada en territo 

rio aduanero, con suspensi6n de derechos e impuestos de importación, 

determinadas mercancías para ser reexportadas dentro de un plazo -

no mayor de doce (12) meses y después de haber suf~ido una trans--

. ; 
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1Órmaci6n, un proceso de elaboraci6n o u.na reparación. Dentro de 
1 1 

éste régimen de importación de carácter temporal se podrán inter 

nar en dicho territorio aduanero domir..lcano las siguientes mer-

cancías: 

1 .- Materias primas; 

2.- Productos secúm2..nufacturaaos; 

3.- Productos ter-r!li.n2.dos que sean insumo de otros artíc_g 

los finales fabricacos, elaborados o ensamblados en 

el país. 

4.- Envases y materiales de empa~üe; 

5.- Moldes, matrices, piu~as, partes, utensilios y otros 

dispositivos cu2ndo sirvan de co□plemento de otros -

aparatos, máquinas o equipos destinados a la ex~orta 

ci6n. 

Para los fines de aplicaci~~ d~ _este incentivo, se cunsidera 

rán igualraente importaciones de carácter temporal, los productos 

que se destinen a reexportaci6n co~ un valor agregado nacional. · 

IIIi- MODIFICACIONES QUE SE SDGIER.~. MOTIVACIONES: 

Artículo 1, Párrafo I, donde dice Doré (Oro y Plata), debe -

decir Doré (Oro y Plata) en cualquier .forma; 

Dentro de este mismo párrafo del Art.1, eliminar la parte 

que . ~ice "Productos que constituyan la díeta básica del país, se 

gún lista que elabofará el Consejo Directivo del Centro Dominica 

no de Promoci6n de ExpGrtacione~-CEDOPEXn, en raz6n de que la 

dieta básica del país no solamente exhibe car~cterísticas muy va 

riables en funci6n de la oferta y demanda de nuestros productos 

de orfgen agropecuario principalmente, sino que también no vemos 

la raz6n, necesidad o utilidad de excluír de los ceneficios de -

la ley las exportaciones de algunos productos de orígen agrope-

cuario de gran demanda y consumo popular, frente a condiciones -

que puedan presentarse conocien?o las potencialidades de incre-

~~~Io de su producci6n y productividad y las posibilidades de co 

locaci6n en mercados extranjeros en volúmenes apreciables. 
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Además, si lo que el proyecto de ley persigue en este p"unto 
1 

es que 1as 0xportaclones dominicanas no incidan negativ::miente -

sobre el abastBcimiento de los productos nacionales que compo-

nen en estos momentos la dieta básica del país, esta expectati

va queda cubierta con las disposiciones del Ordinal que dice 

textualmente "Cualquier otro producto que a juicio de dicho Con 

sejo deba ser excluído". 
/debe decir b) 

Artículo 2 7 Párrafo II, Ordinal b) Presentar ante la Co-, 
lecturía de Aduanas correspondiente, una fianza bancaria o de -

REPUBUCA DOMINICANA 

una compañía aseguradora que cubra el monto tct:al de los derechos 

e impuestos aduaneros que podrían derivarse de su definitiva im 

portacién; se ha querido ser expiícito en el aspecto de la fi31! 

za, por clrnnto muchas vec~s este requisito ·es susceptible de 

ser inter~retado de diferentes man~ras y básicamante el proyec

to de ley lo que persigue en este as·:pecto es que el Estado ])omi 

nif!a.;10 se asegure de que el importador -pe·rsona :física o moral

no va a darle otro uso a esa materia prima que ing+esa en terri 

tori~aauanero dominicano ca~ el privilegio fiscal ~ue se esta

blece. 

A~tículo 2, Párrafo II, Ordin~l e), eliminarlo en raz6n de 

que el cumplimiento de este requisito, por sus implicaciones 

técnicas puede burocratizar más de lo ncc6sario el cumplimiento 

de la ley para aquellos que quier2n acogerse al régimen de in-

centivo de le ·importación de carácter temporal. 

Artículo 3.- Modificarlo con el siguiente texto: Las activi 

daaes de ex--portación ae alto interés nacionRl poarán ser benefi 

ciadas con un Certificado de Abono Tributario CAT, por un monto 

no mayor del 15% del precio F.O.B., C&F, 6 C.I.F., si se utili

zan, en los últimos dos casos, empresas nacionales de transpor-

te o de transporte y seguro/ r~s~ectivamente, en cada ex-porta-

ci6n que se realice al am~arp de esta ley. 

Artículo 3, Párrafo I: Se sugiere el siguie~te te~to: En el 

caso de :productos conteniendo un alto porcentaje de insumos agro 
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pecuarios de orígen _nacional y que requiere de un mayor inéentivo 

para poderse exportar., podrá concedérseles un Certificado de Abo

no Tributario -CA~- por un monto de hasta un 25% del precio ~.o.B., 

C.& F. 6 C.IºFº, de cada exportación que se realice al amparo de 

esta ley" 

La modificácion e inclusión de este párrafo I en el Art.3 del 

proyecto de ley tiene su fundamento: El mercado de exportaci6n de 

productos tales cómo _conservas de .frutas, ~ermeladas, cremas de -

frutas, dulces de leche, jugos néctares, frutas semi-procesadas, 

cristalizadas, pasadas o disecadas, siropes y pulpas de frutas, -

etc., es altamente competido por otros países, que ademns de te

ner costos de producci6n inferiores a los nuestros, sus respecti

vos Gobiernos protegen afilpliamente sus exportacionesº 

Artículo 3, Párrafo II, Ordinal 7, debe_decir: Cantidad y Ar

tículos exportados; 

Artículo 3, Párrafo II, Ordinal 8, debe decir! Valor F.O.B., 

c. & F. 6 C.I.F. de la exportación; 

Los párrafos I, II y III del Art.3, pasarían a ser los párra

fos II, III y IV del referido Artículo 3. 

Artículo 4, Párrafo II, agreearle el siguiente text~ al final 

de su redacción "Asimismo, copia de dicha resolución deberá remi

tirse a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, para los 

fiñes de su información y competencia"º 

Artículo 7, es una adición al proye~t~ original emanado del -

Poder Ejecutivo y naci6 a consecuencia de las entrevistas, rea.ni~ 

nes y hallazgos de la Comisión Permanente de Industria y Comercio 

del Senado de la República interesada en que el actual proy8cto -

de l8y sirva realmente de incentivo a las exportaciones dominica-

' nas. Su texto es el siguiente: 

Artículo 7: La Junta Monetc1.ria podrá, considerando las reco-

mendaciones del Cónsejo Directivo del Centro Dominicano de Promc

ci6n de Exportaci~nes -CEDOPEX-,liberar del cumplimiento de las -

obligaciones de entrega de divisas al Banco Central de la Repúbll 
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ca Dominicana, señaladas en la Ley Noo251, del 11 de Mayo del 
\ 

1964 y sus modificacionea, los ingresos provenientes de las -

exportaciones de productos no tradicionales, señalados en e1 

Artículo No.1 de esta Ley 
1 

REPUBLICA OOMINICA"-A 

De igual manera: y mediante el cumplimiento de los re~uisi-

tos antes señalados, la Junta 1~onet2:ria rr:ediante resolución mo 

tivada, deter~inará ~el porcentaje de las divis2s generadas por 

las exportaciones, que deberán ser entregadas por el exportador 

al Banco Centralº 

P.a.rrafo:·í;a Junta Monetaria queda facultada para crear los -

mecanismos y procedimientos necesarios que permitan el cumpli

miento de este _lrtícule. 

Estimamos proceae:._~te apuntar, que 1 3 adición ue este Artícu

lo que ahora ocupa el No.7 obedece a un fenó:11cno económico con_Q 

cido; la demand2 mundial de nuestros productos de exportación -

tradicionales, está supeditada a un ritmo ae crecimiento casi 

similar al aumento demográfico de los países consumidores, inde 

pendientemente de que los precios están sujetos a violentas 

fluctuaciones. Ejemplos recientes como el caso del azúcar. y de 

nuestro café son visiblemente patéticcsQ Pcr eso y otras razones 

altamente valederas, es gue nuestra única opci6n consiste en la 

incentivación de nuestras exportaciones no tr3nicionales, por -

cuanto este S8ctor,aparte de que no ha sido aoecuadamente fomenta 

do e incentivado, ciertamente también ha tenido que enfrentar 

ciertas barreras que han impedido su normal y lógico crecimientoQ 

P.>r ctra riarte, otro de los incentivos q_ue ccntEIIi:pla el proye.Q 

to de ley, -el Certificado de Abono Trihutarie _-CAT- tiene la limi 

tación de ~ue algunos países le dan tr2t2miento de subsidio direc 

to Y- los productos así incentivados son sujeto de discriminaci6n 

aduaLúl • 

.Adicionalmente, el incentivo monetario q_ue se prepone mediante 

el Artículo 7 ~s mucho más fleY-ible 7 sin representar un costo fi~ 

cal para el EBtadc y sin adolecer de los pcsibles prcbleffias de ma 

nejo ¡ bu.rocrático del rnencionadc Certificado de Abono Tribiltario. 
' 
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Finalmente, d~ ~la forma -que se ha estructurado el .Artíc~lo 

7 es suficientemente amplio para permitir al Banco Central- · • 

la captación directa de las divisas, en los momentos oue lo 

considere conveniente para la economía nacional. 

Artículo 8.- Se define como "CONSORCIO DE EXJ'ORTACION" a: 

conjünto económico compuesto por e:x--:portadores _asociados como 

cualesquiera de los siguientes objetivos: 

a)- Comercializar un producto, · o una linea de productos -

similares, a los mercados internacionales; 

b)- Comercializar diferentes productos, a un mercado inter

nacional específico. 

P~RRAFO UNICO: PQra los fines de aplicación de este Artículo, 

se entenderán por 1:Prcductosn todos los bienes y servicios, 

• , tangibles e intant:;ibles, s1ic8ptíbles de ser comercialisados en 

mercados externos. 

Artícuio 9 .- Los Consorcios de w::::¡:::ort-2.ci611- · go:.:;arán de un tra- • 

t2.1I1iento- preferencial, por p3 . .rte del Estado Dominicano, en el 

foraento de sus actividades comerciales. Específicamente, podrán 

ser beneficiados por Certificados de Lbonó Tribútario-CAT-, 

de los señalados en el .t..rtículo 3 de esta ley, ·ha3ta rm límite 

del diez por ciento (10%) del valor F.O.B.~ C.&.F. ó C.I.F. de 

pus exportaciones. 

Artículo 10.- Corresponderá al Consejo Directivo del Centro 

Dominica.~o de Promoción de Bxportaciones-Cr DOPEX-, mediante re

solución motivada, clasificar a lao entidades comerciales como 

Consorcio de lli-:nort~ción. La ~esoluci6n e~ cuestión deberá de

finir claramente los mercados y prod~ctos a ser CJ~ercializados 

por el Consorcio y los beneficios fiscales correspondientes. 

Artículo 11.- Serán conaiciones indispensables pc..ra QUe una 
1 

entidad coraercial pueda ser clasificada domo Consorcio de Ex-

porta1.::ión: 
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a)- Cumplir con las restricciones de productos señalados en 

el Artículo 1roº de esta Ley; 

b)- Poseer como participantes en los derechos de propiedad 
' 

de la entidad •comercial a por lo menos cuatro (4) pers~ 

1Jalidades Jurídicas que no estén relacionadas entra sí 
consanguineamente y que mantengan independencia mutua 

en lo que se refiere a los derechos de propiedadº 

PARRAFO I.- Se define como independencia de propiedad entre 

dos entidades, c~ando una de ellas uo tiene una participación 

mayor de un treinta por ciento (30%) en los derechos de propie 

dad de la otra. 

PARRA.FO II 0 - En casos excepcionales y s6lo cuando no exista 

. en-el país la cantidad necesaria de · empresas para cumplir con 

las estipulaéiones del inciso b) de este Artículo, el Consejo 

Tiirecti vo <le.·1- Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones-
. . 

CEDOPEX- podrá proceder a la clasificación de una entidad co--

mercial como Consorcio de E:r.::po::;:-tación, pero nu....--ica sin que esté 

compitesta al cenos nor dos (2) participa~tes en similares con

jliciones. 

e)- Someter una solicitud al Consejo Directivo del Centro -

Tiominicano de Promoci6n de .Exportaciones -CEDOPEX- y co 
' -

rrespond.er a las solicitud'es de ini'ormaci6n y datoP que 

dicho Organismo pueda requerir para motivar su decisi6n, 

incluyendo 2quellas que demuestren la solv3ncia moral y 
financiera de los participantesº 

Artículo 12 0 - El Centro l)ominicano de Promoción de Exporta

ciones -CEDOPEX- a través de sus máximos organism0s .de direc-

ción, fo~en+.~rá el estableciento de Consorcios de Ex:portación 
formados principalmente por pequeños y medianos pro~uctores, -

é.Eociados o no, con el objeto de f·ortalecer su capac_idad expor 

tadora y lograr así el incremento de sus niveles de dngreso 0 
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Artículo 13Q- N+nguna persona o entidad jurídica cuya licen

cia de ex:portaci6n haya sido revocada, podrá ser participante de 

un Consorcio de. Ex:porta.ción. 

La Creaci6n de los Consorcios óe Exportación s~ corresponde 

con la necesidad de fomentar la unión de pequeños y ~edia.nos uro 

ductores -grupos a los cuales pertenece la mayoría de las empre

sas dominicanas- con el objetivo de perseguir el incremento de -

sus exportaciones~ los mercúdos internacion8les, con el ahorro 

sustancial que representa el establecer un esfuerzo común e uni

ficado de exportaci6nQ 

.Podemos visualizar q_ue para una asociación ae campesino::: pro 

ductores sería s¡_¡mamente dificultoso acometer un mercado externo; 

sin embargo, si se re6nen cuatro o cinco asociaciones, se creen 

los volqmenes de oper8ción necesarios p~ra justificar el estable 

cimiento de una oficina de exportaGíÓn conjunta. 

Como ~jemplo de las áreas en que se pueden establecer Consor 

cios de Export2ción 9 ten2mos el coco 1 el cemento, los 1ertilizan 

tes, los vegetales y otro~ •. 

Además, se puede nensar en ffiercRdos como lo son las Islas del 

Caribe, para los cuales podría crearse un consorcio de producto

res diferentes que q_u.í eran tener un~_ representaci?n conjunta en 

lo que es un mercado integrado, compacto y pequeñoº 

Debemos señalar además, que no obstante ser éste un esquema 

de promoci6n novedoso ~el rrismo ya está siendo utilizado con éxí to 

en países como Perú, Colombia y Brasil, con objetivos similares a 

los aquí señalados. 

Los Artículos 7 y 8 pasarían a ser los Artículos Nos 0 14 y 15 

respectivamente. 

El Artículo -9, que . pasarÍA a sPr el Art.16 se sugiere su wo

dificaci6n de la siguiente manera: 
1 

' 
Artículo 16 0 - El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos que 

fueren necesarios para : la aplicación de esta Ley, dentro de un -

plazo de sesenta (60) días a partir de su fecha de prornulgaci6nQ 

REPUBUCA OOMINICAJ',;A 
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El Artículo 10, que pasará a ser el Artículo 17, se sugiere 
~ 

de la siguiente rn2nera: 

REPUIILICA DOMINICANA 

:'. ~_J.rtículo 17.- La presente Ley deroGa en cuanto sea necesa:-io 
-.:- · . J , 

cualquier otra disposicion que le sea contraria, incluyendo la 

Ley No.595, del 22 de Ju~io de 19701 sobre Comp8nsación de Im

p·{¡;~tos e Instru.cti vos para su aplicación. 

El objetivo de esta modificación. es señalar específicamente 

la Ley N0.595, cuyo texto no se compadece con las provisiones -

de Inte~nación Temporal que se contemplan en el presente proye~ 

to de ley. - Consecuentemente, se obtiene mayor consistencia y co 

herencia, conforillando la legislaci6n do~inica...~a a los nuevos ob 

jetivos que este proyecto de ley Ectisface. 

Por tales motivos, esta Comisión solicita a los colegas Sena 

dores impartir eu voto aprobatorio al referido proyecto, y al -,, 

Señor Presidente, incluírlo en la Orden del Día de la presente 

SesiÓr!. 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vicepresidente. 

POR LA COMISION: 

FELIPE s. PARRA PAGAN, 
PresidBilte. 

RAMON EMILIO FERNANDEZ BR.AlillEL, 
Secretario. 

YICTOR O. VALElfZUELA DE LOS SAJJTOS, HANUEL E. FELIU BERRERA, 
Vocal. Vo~al. 

JOSE AMADO C1i1-ULO FERNANDEZ ~ 
Vocal. 

vI CTOR GO!'-"illZ BERGES, 
Vocal. 

SALVADOR JORGE BLA1JCO, 
Vocal. 

FLORENTINO CARVAJAL SUERy-, 
Vocal. 

RJillHAMES RODRIGUEZ G_OMEZ, 
Vocal~ 

S2nto Domingo, D.N., 
31 de octubre de 1979.-
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

13 SET. 1979 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna presiden

cia, el anexo proyecto de ley, por medio del cual se estable

cen incentivos especiales en beneficio de los exportadores de 

productos no tradicionales, orientados fundamentalmente a aqu~ 

llos productos con un alto valor agregado nacional. 

Los incentivos consisten en un Certificado de 

Abono Tributario por un monto igual al 15% del precio F.O.B. 

de cada exportación que se realice, que se expedirá en benefi

cio de los exportadores que califiquen corno tales, y el estable 

cimiento de la suspensión de derechos e impuestos de irnporta-

ción de determinadas mercancías para ser reexportadas dentro -

de un plazo no mayor de doce meses y después de haber experirne~ 

tado transformación, un proceso de elaboración o una reparación 

y que hubieren sido admitidas en el país bajo el régimen de im

portación de carácter temporal previsto en el proyecto. 

El anexo texto excluye de sus beneficios la ex 

portación de varios productos, entre los cuales se encuentra -

el azúcar crudo, mieles finales, furfural, café en grano, café 

... / 
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molido o tostado, cacao en grano, licor de cacao, torta de 

cacao, manteca de cacao, minerales no procesados ni trans

formados, los productos usados o desperdicios que se expor 

ten y que generen ganancias derivadas de su comercializa

ción, los que constituyen la dieta básica del país, según 

lista que elaborará el Consejo Directivo del Centro Domini 

cano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX) y cualquier -

otro producto que a juicio de dicho Consejo deba ser excluí 

do. 

Quedarán, además, excluídas de los benefi

cios del proyecto anexo, las exportaciones de bienes produ

cidos por las industrias clasificadas en la Categoría nA" -

bajo la Ley No.299, de Incentivo y Protección Industrial 

así como los minerales e hidrocarburos que se rijen por le

yes especiales. 

Los Certificados de Abono Tributario creados 

por el texto anexo, podrán ser utilizados para el pago de i~ 

puestos nacionales o redención de cualquier deuda o compromi 

so frente al Estado. Serán documentos expresados en moneda -

nacional, libremente negociables, no computables como ingre

sos sujetos al pago del Impuesto sobre la Renta y serán redi 

mibles desde su expedición. 

Consigna el proyecto anexo, que su aplicación 

estará a cargo del Consejo Directivo del Centro Dominicano de 

Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), y sus funciones y atri-

.... / 
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buciones serán ejercidas a través de los órganos instituídos 

por la Ley No.137, de fecha 21 de mayo de 1971, que creó el 

Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX) 

utilizando los procedimientos y mecanismos señalados en di

cha Ley. 

Espero, pues 1 que los señores legisladores, 

tomando en cuenta que es necesario fortalecer la balanza de 

pagos del país implementando un mecanismo de ingreso campe~ 

satorio que estimule las exportaciones de productos no tra

dicionales como medida de adquisición de las divisas necesa

rias para el financiamiento de los compromisos contraídos 

con el exterior y el pago de las importaciones de los bienes 

de capital, materias primas y servicios que requiere nuestro 

desarrollo económico, habrán de impartirle su voto aprobato

rio al anexo proyecto de ley que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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CONSIDERANIX) que las exportaciones representan la principal fuente 
de divisas necesarias para el financiamiento de los compromisos contraí
dos con el exterior y el pago de las importaciones de los bienes de ca -
pital, materias primas y demás bienes y servicios que requiere nuestro -
desarrollo económico; / 

CONSIDERANDJ que es necesario fortalecer la balanza de pa o del 
país, a fin de que no se constituya en factor de estancamiento del pro 
ceso de desarrollo económico nacional; 

CONSIDERANDJ que la situación de balanza de pagos justifica la im
plementación de un mecanismo de ingresos compensatorios que estirrn.Ile es
pecialmente a las exportaciones de productos no tradicionales; 

CONSIDERANDJ la conveniencia de que se desarrolle un sector de ex
portación basado en la transformación de nuestras materias primas; 

CONSIDERANDJ la necesidad de que las exportaciones no incidan nega 
tivamente sobre el abastecimiento de los productos nacionales que inte-=
gran la dieta básica del país, ni sobre el nivel de los precios internos 
de estos productos; 

HA DAOO LA SIGUIENTE LEY DE INCENTIVO 
A LAS EXPORTACIONES 

í\ 

~✓,')- Por medio dl la presente ley se establece un incentivo tpe- \ 
cial en 'Wneficio de los\xportadores de productos no tradicionales, --=
orientado fundamentalmente a aquellos productos con un alto contenido J 
valor agregado nac1ona que e e onseJo Directivo del Centro -
Dominicano de Promoción Oe Exportaciones (CEOOPEX). 

2 

PARRAFO I: Quedan excluídos de los beneficios de esta ley, las ex -
portaciones de los siguientes productos: 

- Azúcar crudo, mieles finales, furfural; 

- Café en grano'; 

- Café molido o tostado; 

- Cacao en grano; 

- Licor de cacao; torta de cacao y manteca de cacao; 

- Tabaco en rama; 

- Ferroniquel; 

- Bauxita; 

.! 

r 
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/")/_-Petróleo y sus derivados, excepto de la Industria Petroquímica; 

f.t' - Minerales no procesados ni transfonnados; 

- Los productos usados o desperdicios qué se exporten y que generen 
ganancias derivadas de su comercialización; 

1 
Productos que constituyen la dieta básica del país, según lista ~ 
que elaborará el Consejo Directivo del Centro Dominicano de Pro- • '\ ~ 
moción de Exportaciones (CEOOPEX)i,_ ___ ________ / ~ 

----- J\N - Cualquier otro producto que a juicio de:@ Consejo deba ser ex- { 
cluído. ~ tfl<! . [J .th ?, 

PARRAFO II: Quedan igualmente excluídos de los benefi[ ios · d~~ J 
ley, las exportaciones de bienes producidos por aquellas industrias clasi
ficadas en la Categoría "A" bajo la Ley No.299, de Incentivo y Protección 
Industrial; los minerales e hidrocarburos que se rigen por leyes especia 
les. -

PARRAFO III: El Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción ,~ 
de Exportaciones (CEOOPEX) podrá, por resolución motivada, excluír de los \ 
beneficios de esta ley las exportaciones de cualesquiera otros productos - l 
que a su juicio dejen de revestir el carácter de exportaciones no tradicio- ~ 
nales. _..:t· 

Lf' Art 2· - Para los efectos de esta ley, se considerará importación de - { 
carácter temporal la entrada en territorio aduanero, con suspensión de de -
rechos e impuestos de importación de determinadas mercancías para ser reex-
portadas dentro de un plazo no mayor de doce (12) meses, y después de haber • 
sufrido una transformación, _un proceso de elaboración o una reparación. 

Dentro de este régimen se podrán internar en dicho territorio, las si 
guientes mercancías: -

a) Materias primas; 

b) Productos semi-manufacturados; 

c) Productos terminados que sean inslDTlo de otros artículos finales fa 
bricados, elaborados o ensamblados en el país; 

d) Envases y materiales de empaque; 

e) Moldes, matrices, piezas, partes, utensilios y otros dispositivos 
cuando sirvan de complemento de otros aparatos, máquinas o equi -
pos destinados a la exportación. 

PARRAFO I: Para los fines de aplicación de este régimen, se conside
rarán importaciones de carácter temporal, además, los productos que se des 
tinen a reexportación con un valor agregado nacional. 

PARRAFO II: Los interesados en acogerse a este régimen tendrán que -
ClDTlplir con los siguientes requisitos: 

a) Presentar ante las autoridades aduanales la Licencia Especial de 
Exportador prevista en esta ley; 

b) Prestar ante la Colecturía de Aduanas correspondiente, una fianza i J 
gue cubra el monto total de los derechos e impuestos aduaneros que p ~an i ¡ ~ 
derivarse de su definitiva importación; ~ · 
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0 c) Obtener de l~ex etar'.i e de iiistae.0 eh! lnduitm a J e!omcr ci~ una cer ) 
1> ificación en la rual conste, en cada caso, la cantidad de insumos importa- · 

os y nacionales que entran en la elaboración del producto final e~ortado. 

PARRAFO III: El Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones (CEOOPEX), no autorizará la importación temporal de los -
productos arriba indicados, ruando los mismos se produzcan en el país en -
cantidad, calidad y precios competitivos con el producto extranjero. 

'f4, [; Ar .3 - Los exportadores que califiquen como tales a los fines de esta u y,/ ley, serán beneficiados con un Certificado de Abono Tributario (CAT), por un 
monto igual al 15% del precio F.O.B. de cada exportación que realicen al am
paro de esta ley. 

PARRAFO I: Los Certificados de Abono Tributario (CAT) serán impresos 
por la Secretaría de Estado de Finanzas, en formularios especiales y nlIDlera 
dos en orden sucesivo, en original y cuatro (4) copias. -

PARRAFO II: Los Certificados de Abono Tributario (CAT) 
ner los datos siguientes: 

1) Número del Certificado de Abono Tributario (CAT); 

2) Fecha de expedición; 

3) Nombre del beneficiario y número de su Licencia Especial de Expor
tador; 

4) Monto de Abono Tributario; 

5) Nombre de la nave aérea o marítima o vehírulo terrestre en que fue 
ran exportados los productos y/o destino; 

6) Fecha de exportación; 

7) Cantidad ®1artírulos exportados; -'7 ~ E:-1 A '- ¿ ~ S fJ a, 1 ~(/c.. c7 

8) Valor F.O.B. de la exportación; y 

9) Número y fecha de la resolución dictada por el Consejo Directivo 
del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEOOPEX), me
diante la cual se otorgó el Abono Tributario. 

PARRAFO III: El Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones (CEOOPEX) expedirá el correspondiente Certificado a favo!_ 
del exportador, después de verificar que el producto ha sido debidamente ex 
portado, previa presentación, por parte del exportador de los documentos que 
acrediten haber cumplido estos requisitos con la Dirección General de Adua -

1 nas y el Banco Central de la República Dominicana. 

Y-· C: Art{ Los exportadores que deseen acogerse a los beneficios de esta 
ley deberan proveerse de una Licencia Especial que otorgará el Consejo Di -
rectivo del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEOOPEX). 

PARRAFO I: Los interesados deberán presentar su solicitud al respecto 
en los formularios y con los datos que requiera el Consejo Directivo del 
Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEOOPEX). Los datos y de
claraciones contenidos en dichos formularios se harán bajo la fe de jurarnen 
to. 

PARRAFO II: La resolución que dicte el Consejo Directivo del Centro 

./ 
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Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEOOPEX), al otorgar una Licen
cia Especial, deberá ser motivada y de la misma se deberá remitir copia 

1al Banco Central de la República Dominicana y a la Secretaría de Estado -
t\ l ~ de rFinanzas para los ±mes de los controlés de éxportación correspondie!!_ 
\l", , • tes. · 

'J;.. Art{i) Los Almacenes Generales de Depósitos, autorizados de con -
fonnidad con la Ley de Fomento Agrícola No.6186, del 12 de febrero de -
1963, y sus modificaciones, podrán expedir Certificados de Depósito sobre 
las mercancías y productos de exportación a que se refiere esta ley y _RQ.;:. 
drán cubrir mercancías en proceso de elaboración, de acondicionamiento, 
ae fabricación o listas para la exportac1onñ.----- - --

Estos Certificados de Depósitos podrán ser negociados por los ex 
portadores ante la banca comercial. 

~ Art.6)- Los Certificados de Abono Tributario (CAT) podrán ser utili 
zados por el beneficiario o su endosatario para el pago de impuestos na
cionales o redención de cualquier deuda o compromiso frente al Estado, 
por lo cual deberán ser aceptados por todas las oficinas recaudadoras del 
Estado. 

Serán documentos expresados en moneda nacional, libremente negocia
bles, no computables corno ingreso sujetos al pago de Impuestos sobre la 
Renta y redimibles desde su expedfr.ión. 

~¡~./Art t::J- Toda persona física o .~oral beneficiada de los incentivos 
que se esfab lecen en la presente ley, que mediante cualquier maniobra frau 
dulenta viole o intente violar las disposiciones de la misma, será castiga 
da con una pena no menor de seis (6} meses de prisión, ni mayor de dos (ZJ 
años, o tma multa igual al dobre de los derechos o impuestos que hubiese 
dejado de pagar o del Certificado de Abono Tributario obtenido, o runbas -
penas a la vez.. Asímismo, serán responsables del pago de los derechos o 
impuestos correspondientes, sin perjuicio de cualesquiera otras persecu -
e.iones judiciales previstas por la ley. En caso de condena a una pena pri_ 
vativa de libertad, cuando se trate de personas morales, ésta se aplicará 
a quien ostente la representación de la misma ya sea en su calidad de Di -
rector Gerente, Administrador o bajo cualquier otro título. 

RUUBL D 

PARR.t\FO I: Las personas o empresas que sean condenadas como cómpli
ces de las infracciones sancionadas por este artículo, serán solidariamen- , 
te responsables de las penas pecuniarias establecidas en el mismo. 

PARRAFO II: El Consejo Directivo del Centro Dominicano de ~e· ·n 
de Exportaciones (CEOOPEX) suspenderá temporalmente la Licencia/c:Íe-Exp rta 
dora toda persona física o moral sometida por violación a las disposicio
nes de la presente ley, y una vez que haya una sentencia condenatoria defi 
nitiva, procederá a la cancelación de la misma. 

PARRAFO III: Los Colectores de Aduanas, por sí mismos o a requerí -
miento del Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción de Export~ 
e.iones (CEOOPEX) comprobarán las infracciones a la presente ley, levantarán 
el acta de lugar y apoderarán del caso al Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial correspondiente, para la puesta en movimiento de la acción públi-

J ª· 
rJ ~ Art 4 La aplicación de esta ley estará a cargo del Consejo Direc

tivo del t/ttro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEOOPEX) y sus 
funciones y atribuciones serán ejercidas a través de los órganos instituí
dos por la Ley No.137, de fecha 21 de mayo de 1971, que creó el Centro Do
minicano de Promoción de Exportaciones (CEOOPEX) y de acuerdo con la for
ma y mecanismos señalados en la misma. 

./ 
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' lo Art l()_ El Poder Ejecutivo di~tará los reglamentos que fueren necesarios 
para la api icación de esta ley. 

Art. # .- La pre\"!te ley deroga en cuanto sea necesario cualquier otra 

disposición que le sea contraria. l l ,- -,/' 

L 
('?¡ j / ~ 

DAD etc... \J ~ 
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